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D IR EC C IO N - A D M IN IS T R A C IÓ N  s 
Oaiie del C arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm, 2.549,

TBNTA DB EJEMPLARES!
Minlatarfo de la Q obernaclón , planta biya. |

Húmero suelto, 0,50, i

M A D R I D
S U M A R I O

Ministerio de Marina;
decreto concediendo la Gran Crus del 

ii^üo Naval con disiintivo blanco, al 
Üéntraalmirante de la Armada, en situd- 
ción de reserva, Meléndteras y

P ^ in a  5

/ IIÍÁlsteHo dB Íá |¿i8rra:
Meal órd^ disponiendo áe 'devuelvan Ú 

jy, Úarlos Uriarte las IMOO peseias que 
d^osiió para redimir del servicio militar 
activo á su hijo Mariano Uriarte Odrio* 
eola,—Página 338,

Otras Ídem id, á los individuos se men̂  
donan las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio en filas,—-Páginas 838 y  339, 

Otra abriendo concurso para proveer las 
plazas gratuitas que existen vacantes eh 
diferentes Establecimientos de enseñanza,

• y ofrecidas para dar instrucción á los huér
fanos de ^ilitáres, —Páginas 339 á 340.

Ministerio d6 Marina;
^^al orden disponiendo se cumpla y  ejecute 

la sentencia dictada por la Sala de lo 
Á ^ntmcioso Administrativo del Tribunal 

Supremo m  el pleito en única instancia 
mire la Sociedad Española de Gonstruc- 
pión Naval, demandante, y la  Admínis" 
tración general del Estado, demandada, 
^bre revocación de la Real orden expedi
da por este Ministerio en 1,̂  de Mayo de 
M14,—Páginas 340 á  345

Ministerio de Hacienda:
Sml orden suspendiendo el funcionamiento 

Miguel de Cabo de
^ d ta (4 lm eric0 ,^

renovando con él carácter de Agentes 
generales para toda España, los nombra- 
mimtos de Agentes especiales dedicados á 
^vestig y denunciar los
fraudes que se cometan en daño del imr 
P^sto sobre el azúcar, hechos á favor de 

señores que se mencionan,—Páginas 
S45y 346, ^

^Ira autorizando la exportación de glucosa 
sm el pago del impuesto de 12 pesetas los 
100 kilogranios que grava su fabricación. 
Página 346.

^ra disponiendo que las cajas de cartón 
ordfnario para exportar mercancías ka  ̂
ctonales, se hallan comprendidas entre los 
mvases que según el párrafo primero de 

’ j^J^^Ppsición tercera del Arancel pueden 
, ^ '̂^poralmente^—Página 346, 

^  se ponga m  cónocimienió
los Presidentes do las ü ém m m  éé  ÜfP

mercio y de Industria el acusrdo llevado 
á cabo eHtre el Gobierno y el Banco de Es- 
pana, relativo al anticipo de fondos sobre 
las mercancías qm se exporten.—Páginas 
346 y 347,

Ministerio de la Sobernaolón;
Real orden disponiendo que el Subsecretario 

de este Ministerio Cese en el despacho de 
los asuntos de la Dirsccióú General dé 
Administración,—Página347,

ifnisterii 4̂  Ilsteel4|  f  íWfcs i lellis Irtoc
Éeal orden nombrando CaledtáUcos numer 

rarios de Dermatología y Sifiliografia, 
Oftalmología y Enfermedades dé los oídos, 
nariz y  laringe de lá Paéuítad de Medi- 
Biná de la tmiversidad dé Barcelona d 
D, Jaime Peyri y Rocamora, D. José An
tonio Barraquer Roviralta y D, Francis
co de Sojo y Batlle, respectivamente,—Pá
ginas 347 á 349 

Otra aceptando él donativo de 14: cajas de 
libros, que contienen 1,871 votúméneé, he
cho con destino á la BibUohca y Museo 
Arqueológico de Cádiz, ^ r  D, Miguel 
Mancheño Olivares, Notario de Arcos de 
la Frontera, Correspondiente de la Real 
Academia de la Historia, y  disporíiendo  ̂
se den tas gracias á referido donante,— 
Página 349,

Otra disponiendo se adquieran por las can
tidades que se indican, las obras que 4 
tal objeto figuran en la propuesta del Ju
rado de la Exposición Naéióñal de Bellas 
Aries dét año actual, y concediendo una 
bolsa de viaje en concepto de mdernniza^ 
ción á D.® Fernanda Francés Arribas,— 
Página 3 0 ,

Adninistimido (tentralb
Gr a c ia  y  JusTictA,-TDirecci6n General 

do- ios Begistros y del Notariado,^ 
Anunciando que la Notaría de Cehegin se, 
hállá gravada con la pensión anual de
1,000 pesetas al jubilado de dicho punto, 
D. Pedro Jitwénez Lorenie,—Página 349, 

H a cie n d a .-—Dirección General del Teso* 
ro Público y Ordenación General dé 
Pagós del Estado.—-iVoíjcíd de los pue
blos y Administraciones dónde han cábi' 
do en suerte los premios mayores dél sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer,—Página 850, 

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Ad
ministración.—Citando á lós que se crean 
con derecho á ocupar una de las vacantes 
de Patrono dél Hospital de la Santa Re
surrección de Nuestro Señor Jesucristo  ̂
instituido en Utrera (Sevilla) por doña 
Catalina Perea,—Página 350, 

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Citando 4 los representantes é mterescuios 
m  los hénéficios dé la instiMudén Bscmla

de San Esteban de Palantordera (Barce
lona), fundada por D, Nicolás Casals,— 
Página 350.

Ascensos y nombramientos de personal sub-̂  
alterno dependiente de este Ministerio,— 
Página 350,

Disponiendo se inserte en este periódico ofi
cial la relación de las plazas gratuitas 
que la Asociación Benéfico Escolar de 
Huérfanos Civiles ofrece á los citados 
huérfanos que reúnan los requisitos mar
cados eñ Idñ bases aprobadas por Real 
orden de 9 de Diciembre de 1894 (G a c e ta  
de 21 de referido mes),—Página 351, 

FOMENTO.—D irecc ió n  G en era l de  A g r i
cu ltu ra , M iíías j M o n t e s .— P er so n a l.— 
Anunciando concurso para proveer por 
traslado entre los Inspectores del servicio 
de Higiene y Sanidad pecuaria las plazas 
que se indicafí,-^Página 351,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Caminos vecinales. —Dejando sin efecto 
la Real orden dé 10 de Noviembre de 1914̂  
que autorizaba la construcción,por el siste
ma de Administración, del puente de hor
migón armado sobre el Duero en el cami
no vecinal de El Moyo á Toledillo, y auto
rizando la subasta de la mencionada 
obrá.-^Página 351,

Declarando 4é utilidad y de necesidad pú- 
hliqa éi puente económico sobre et río Hi-̂  
jar, en término de Naveda,—Página 351, 

Idem de ütilidád pública los caminos veci- 
nates de Garganta á Bustarviejo por Lo*' 
zoymla y Valdemañco, y el de Gascones 
á la carretera de Madrid á Francia por 
Irún,—Página 351,

Aguas.—Concediendo á D, Tibaldo Fuentez 
el aprovechamiento de 10.000 litros d$ 
agua, por segundo, del rio Barrosos, en 
término de Bielaa {Huesca},—Página 352. 

Comisaría General de S e g u r o s .—Awwn- 
ciando que el nuevo representante de la 
Sociedad de seguros contra incendios Ceh 
tiberia es D,Enriqm Escudero y L ir ia s-  
Página 552,

Anexo 1.*̂—Bolsa»~-Obsí5ryatorip Oiaf*? 
TKAL MeISOROLÓGIOO. — SüBASTaS. 
ADNaNmíRACIÓN PROVIROIAL. — ANUN" 
OloB ÓFiCiALBS der Banco de España (Fa'̂  
lencia), Compañía Arrendataria de Tâ  
bacos, y Fundiciones de Hierro y Fábrica 
de Acero dél Bidasoa,

Anexo 2.^—Edictos.—Cuadros kstadís-
TICOS DE

In stru cc ió n  P úb lica .—Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Coníinna- 
ción del escalafón general del Magiste
rio primario.

Fomento.—Dirección General de A|;ri? 
cultura, Minas y M o n te » .J ú n tá  de 
Ventas de Navarra.—Caíáíofiro de Uón- 
les de utilidad pública de la provimeim «f# 
Nammra,
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 ̂ PARTE OFICIAL

g R E S M C I A  BE T cO SSE JO  M t t x f i O S

S. M. t í  B kt Doa Alíonso X III {«. D. g.), 
M. la Ekihtá Pofia Victoria Eiigoaia f  

¡M. AA, BK. el Príncipe d© Aaturiaa é la- 
í%T¿tm contiaüan sin novedad en «t3l iBápcGf' 

saliid. -
'O» ignai foifiineiácio dlstrtitan la»

d© IsL A^,ini8ta. Beal f'aMiliál

.  M fflS T B R íO E JIA R ÍM
£ B3SAL DBCSKU»

Á propuesta del Ministro d© Marina, y 
<áe conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5° de la Ley de 7 de Enero 
de 1908, < /  ’ /

Yengo^^n conceder al Contraalmirante 
de la Armada en situación de reserva, 
D. Eloy Melendreras y Mingúela, fe Gran 
Cruz del Mérito N aval, con disiíntívo 
blanco.

Dado en Palacio á veintiocho de dulio 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
ÜI Ministro de Marina,

l a p s t o  Miranda,

MIMSTMÍO DE M  OUERM
REALES OEDBNES - 

Excmo. Sr.: Yistá lá instancia pro
m ovida por D. Carlos ü riarte , vecino de 
San Sebastián (Guipúzcoa), en solicitud 
da que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que ingresó en la belegacfóü de 
Hacienda de la  citada provinciá, según 
©arta de pago número 653, expedida en  

de Septiembre de 1911, para redim ir 
del servicio ín ilitár festivo á  su  
riano ü ria rte  Odriozóla, reciüta dél re
emplazo de 1911, perteneciente á  la  Caja 
de Becluta de San Sebastián, número 85, 

El Bey (q. D. g.), tehiéndó en cúéííta 
lo prevenido en el árticúló Í75'de fe léy 
de Keclutamiento de í í  de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agostó de 
1896, se ha servido resolver qué se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que 
«efectuó el depósito ó la persona apode
rada  en form a legal, según dispone el 
articuló 189 deT Réglámeiitó dictado para 
la ejecución de dichá'Léy;

De Real orden lo digo á Y. E. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. E. muchos años. Madrid, 26 de J u 
lio  de 1915.

, EÓHAGÜli- 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Yista la instancia que cur
só Y. E. á este Ministerio en 17 del mes 
próximo pasado, prom ovida por el sol

dado del Regimiento Infantería de Lu
chan a, número 28, Agustín Yalldeperas 
üürto, en solicitud de que le sean devuel
tas 500 pesetas de las 1.500 que ingresó 
como prim ero y segundo plazos para la 
reducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
áriículo 271 dS la vigente ley de Re
clutamiento,

E l R e y  (q. í). g.) se ha servido dispo- 
áe|* que de Iaa4*5p0 pesetas depositadas 
én la Delegación de Hacienda de la  pro
vincia de Tarragona se devuelvan 500, co
rrespondientes á la carta de pago núm e
ro 170, expédida ^ n  11 dé Agostó dé 
1911, quedando satisfecho con las 1.000 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el áriíéulo 268 de la referida Ley, 
debióndó péroibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito, ó la 
persona ápodérldá éh fo tniá íégál, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re- 
cíutam iento. -

De Real orden lo digo á V. g^
conocimiento y  ^jog guar-

^ ®• lÜactids años. Madrid, 26 de JÚ-
^iO dólSlS.

BCHAGÜH. 
Sefior Capitán general de la  cuarta Re- 

gión.

Exorno. Sr.: Yista la instancia que cur
só V. É. á este Ministerio en 7 del mes 
actual, promovida por el soldado del Re
gimiento Infantería de Gareílano, núm e
ro 43, Basilio Oriiéta Retes, eii solicitud 
de que le sean devueltas 500 peéetas de 
las 1.000 que ingresó como prim er plazo 
para la reducción del tiempo de servicio 
eíi filas, por téiier cóhcedidos los benefi
cios déí aítícülo 271 de lá vigente ley de 
Reclutamiento,

E l R e y  <q̂ . D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación dé Hacienda de la provincia 
de Yizcaya, se devuelvan 500, corréspon- 
dientes á M̂  calta  dé pago número 370, 
expedida en 29 de Diciembre de 1914, que
dando satisfécho con las 500 restantes el 
total de lá cuota m ilitar que señala el ar- 
tfculo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma él individuo 
que efectué el depósito* ó la persona ápo- 
dei*ada en forma legal, según dispone el 
ártículp 4^0 del Éeglaniento dictado para  
la ejecución de la ley de Reclutamiento. 

De' Real orden lo digó á Y. E. para  
I su conocimieiiío y demás efectos. Dios, 

guardé á ifá É. inuchos años! Madrid, 26 
de Ju lio  de 1915.

. ,EgHAGilm. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

E^Xpnio. Sr.; Vi^ta, fe4i\^ancia,.qpe cqr- 
só V. E, á este Ministerio en 8 del mes 
actual, promovida por el soldado del Re
gimiento infantería de Cuenca, número

27, Miguel Ibarbia Ariceta, en solicitud 
de que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 750 que ingresó como primero y se
gundo plazos para la reducción del tiem
po de servicio en filas, por tener concedi
dos los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

Él R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de 
Guipúzcoa, se devuelvan 250, correspon
dientes á la earta de pago número 113, ex
pedida en 29 de Septiembre de 1914, qu^- 
dando satisfecho con las 500 restanles el 
total de la cuota m ilitar que señala el ar
tículo 267 de la referida Ley, débíendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
p a ra la  ejecución de la ley de Recluta
miento.

De Res î orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. í)ios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio  de 1915.

EOHAaüfe
Señor Capitán general do la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Yista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 3 del mes 
actual, promovida por el soldado deí||a- 
gimiento Infantería de Menorca, núine- 
ro 70, Gaspar Artes Orta, en solicitud de 
que le sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Almería, según carta 
de pa.go número 38, expedida en 8 de Fe
brero de 1913, para reducir e l tiempoAé 
servicio en filas, como alistado para el 
reemplazo de dicho año, pertenecieñtjB á 
la Caja de Recluta de Alhama, nume
ro 32, . ,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en él artícúlo 284 d é la  yigéu- 
te ley de Reclútámíeteó, se Ma sérvido r^  
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indí^ 
viduo que efectuó el depósito ó la pefp- 
na apoderada en forma legal, según 
pone el artículo 470 del RegfemeiJtQ dic
tado para lá  ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á Y. É. p |ra  
su cbAocimiento y  demás etectq^. Dios 
guardé á Y. E. muchos años, Madrid^í^ 
dé Julio  dé 1915.

e é Haíiüb.
BeñoV Capitán genéral dé Báleáres., !

Excmo. Sr.: Yista la instailcia promo- 
yidá por ,D¿® Fetra  Alvarox, viudas 
Fernández del Cantillo,' vécina dé T̂aCo- 
i^óñté, proviUcia de (fenarraá, 
tud  de qúe, le .seap  devueifea^fes.; 
pesetaa qué  depositó en la Delegaciónde 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 171, exped ida  en 
7 d© Febrero de 1914, para reducir el
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tiempo de servicio en filas de su hijo 
José Fernández del Castillo y Alvarez, 
alistado para el reemplazo de dicho año, 
péríeñeciente á la Caja de Recluta de Te
nerife,

El RBY(q. D. g.), teniendo en cuenta 
qü© el iudicádo recluta falleció antes d© 
ia incorporación á ñlas do los mozos de 
su reemplazo y  lo prevenido en el a r
tículo 284 de la vigente ley de Recluta
m ien to , s© lia servido resolver que se 
devuelvan las 1.000 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona que acre
dite su derecho, según dispone el artícu
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Ju 
lio do 1915.

ECHÁGÜB.
Señor Capitán general de Canarias.

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 
ios individuos que se relácionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las foííhaíy, 
con los números y por las Dolegacionei^^ 
de Hacienda que en la citada reladon se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio  de 1915.

ECH A G m  
Señores Capitanes geiierales de las 1 2 .^ ,

5.®- y 6,®- Regiones.

Eelación qm  ae cita.

NOMBRES 

DS L OS  E E O L Ü T A S

Pablo Fernández Riesgo. . . .  
Romualdo Catalá Guamer. .
Alfredo Moreno G arcía........
José M.®- Narváez García___
Manuel Gómez M illán. . . . . .
Juan Heraldo M orón.. . . . . .
Jesús M.  ̂Moragón Oviedo.. 
Gabriel González T a ltab u ll. 
Carlos Martínez de Ternero

Fernández ...............
Aurelio Bursón Crespo........
El mismo  ...........
Idem . .........................
Antonio Rodrígüez Martín.. 
José María Valero Navarro. 
Marcelino Alonso Peña.. . . .  
Manuél Azqueta Monasterio.

Ju|LjLJ6sádq Alafia Ab 
Leopoldo José C o n d e  Re

vuelta; . . . . . . . .  . . . . .
Justo Burgos Sáenz .-̂  V v; 
Juan Luis de ündabarrena 

Egurrolá i . .  . . p . . . . . . . . ,
José Antonio Montero Sal- 

pedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ádólfo Lear rá  V idéa   ____
José Goya M endizábal. . . . . .

1914
1912
1912
1912
1914
1915 
1915 
1912

1915
1912
1912
1912 
1912
1913
1914
1915

1912

1914
1913

1915

1915
1915
1915

P U N T O  
EN QUE FUERON ALISTADOS CAJA

DE RECLUTA
Ayuntamiento. Provincia.

Madrid . . . . . M adrid.. . . . . Madrid, 1 . . . ,  
Alcalá, 5 . . . . .  
Sevilla, 18....
Id e m ............
Gármona, 20
Id e m ........... .
Sevilla, 18 .. 
Utrera, 19...

Garmona, 20 
Sevilla, 1 8 .. 
Idem ...........

Idem ............. Idem .............
Sevilla.......... Sevilla..........
Idem .. . . . . . . Idem....... .
Idem ............ Idem .............
Id em ............ Idem ....... .
Idem ......... ... Idem .............
Id e m ... . . . . . Idem ......... ..

Idem .. . . . . . . Idem .. . . . . . .
H u ev ar. . . . . Idem  . . . . . . .
Idem ............. Idem .. . . . . . .
Idem ....... . Id em ... . . . . . Id e m ...........
El R u b io .. . .  
Z aragoza.... 
A rroya l.. . . .  
S. Sebastián.

B ilbao. . . . . .

Sevilla . . . . . . Osuna, 21 —  
Zaragoza, 74 
Burgos, 82.. 
S a n . S e b a s  

t iá h ,8 5 ... 
Bilbao, 86...

Idem . . . . . . .

Zaragoza__
B ü rg o á ........
Guipúzcoa,..

V izcaya.. . .  •

Id e in ............ Idem .. . . . . . . .
Id em ..-------

Idem .. . • . . .

P o rtu g a le te . 
Lej o n a .. . . . .
V ito ria ... • ..

Id e m --------

IdeíñL . . . . . ;  

Idem .^ . . . V..
Idem .. •. ^ .

Id em .. . . . . .

idém . . . .

Idem  . . . . .  V. 
Düráhgo, 87. 
Vitoria, 84..Alá v a . . . . . . .

F E C H A
DB LA 

CARTA DE FAQO

6 JuMo, 1914. 
11 Mayo 1912..
23 íd em ... . .  *.
14 Febro. 1912.
Idem 1914.......
18 Enero 1915. 
Id e m .. . . . . . . .
20 Mayo 1912..

20 Enero 1915.
15 Febro. 1912. 
30 Sep. 1913 . . .
24 ídem 1914.
7 Enero 1913.
6 Febro. 1913. 

10 Junio 1914.

13 Febro. 1915.
7 ídem 1912..

21 Enero 1914. 
15 Febro. 1913.

27 Enero 1915.

18 ídem ...........
19 Febro. 1915. 
3 ídem ... . . .  .̂

Número 
de la carta 
de pago.

42
230

61
173
613
612
59

679

698
76
88

172
221
228
438

84
132

366

313

184
385

58

Delegación
de

Hacienda 
q u e  e x p i d i ó  

la
carta de pago.

Suma 
que debo 

ser reinte
grada.-

Pesetas.

M adrid........ 1.000
Idem ............ 500
Sevilla......... 500
Idem .......... 1.000
Idem ............ 1.000
Ide'm........... 500
Idem ........... 500
Idem .......... 1,000

Id e m .......... 1.000
Idem ............ 500
Idem ........... 250
Idem ........... 250
Idem . . . . . . . 500
Zaragoza.. . 500
B urgos....... 500

Guipúzcoa . 500
Vizcaya....... 500

Id em ........... 500
L dem ............ 500 .

Idem ........... 500

Idem . . . ---- 500
Idem ........... 500

500

Excmó. Sr.i En cumplimiento de lo pre
venido en las disposiciones vigentes y de 
acuéMo con lo propuesto por el Director 
de la ^ ^  Benéfico-Escolar de
Huérfanos,

El R e y  (q, i), g.), ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:
’ para proveer las
P}?2as gratuitas que existen vacantes en 
diferentes estableciniientos de enseñanza 
generosamente ofrecidas por sus Directo- 

referida Asociación, para dar ins
trucción á los huórfaiíos de m ilitares.
 ̂ Di número de alumnos que po

drán admitirse, será el expresado en la 
rel|ción que á continuación se inserta, 

ist^ibuídas con arreglo á las vacantes 
fiuo en la misma se indican.

Dichas plazas se proveerán por 
concurso, atendiendo al siguiente orden 
de preferencia;

A) Huérfanos de padre y madre;
B) Aquellos que, n i  pqr sLni p o r  .sus 

madres disfruten pensión del Estado; ■
Los huérfanos cuyos padres hayan 

muerto en campaña, naufragio ó epide- 
niia, dando preferencia á los fallecidos en 
empleo inferior;

B) Los demás huérfanos clasificados 
como en el grupo anterior. , , .

Dentro de cada grupo, en igualdad de 
circunstancias, será preferido el de ma
yor edad.

4.P Para el ingreso qnjoSiColegios „de 
prim era y segunda enseñanza, se señala
rá como edad m áxim a la de doce años, 
que se han de cum plir después del IQ de 
Septiembre próximo, y respecto á íá edad 
mínima, queda á juicíó dél Director de la 
Asociación regular la admisión de los 
aspirantes. Se exceptúan de estas lim ita
ciones los procedentes de los Colegios

de huérfanos dependientes de esto Minis
terio, si solicitan plaza dentro de los dos 
meses siguientes á su baja en los mismos.

5.° . Fara el ingreso en las Academias 
p repar^qriás será cbnd^ precisa que 
el interesado reúna íás de edad y conoci- 
ndentos^previos q^ pongan en ap ti
tud de ser admitido en las Academias 
müitares..

6.^, Los aspirantes á las plazas de re
ferencia lo solicitarán de S. M., acompa
ñando ios documentos siguientes:

a) Acta civil de nacimiento del huér
fano, legalizada;

y  Partida de casamiento de sus pa
dres;

cj Idétn de defunción del padre y co
pia del últifeb reto despacho;

d) Fe jurada de la madre de no po
seer ni disfrutar capital, renta, ni pen
d ó n  alguna, más que la que perciba del
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Esta-elo, Y do permanecer viuda. Este do- 
C'iM con iguales manifestaciones
i 'oto al huérfano, deberá ser firma
ba . (é;. iiitcr 6 persona-encargada de 
aijuol, caso de no vivir la madre;

e) Certificado facultativo de no pade
cer enfermedad contagiosa y estar vacu
nado.

7/̂  Los aspirantes presentarán sus 
iristancias documentadas, en la Sección 
do Instrucción, Reclutamiento y Cuerpos 
diversos de este Ministerio, antes del día 
10 de Septiejnbre próximo.

8.̂  ̂ Terminado el plazo de admisión 
de instancias, se rem itirán éstas, con los 
clociimeníos que se acompañen, al Direc

tor de la Asociación Benéflco-Escolar, el 
cual, previo el examen de las mismas, cía- 
siñcará á los aspirantes y propondrá á este 
Ministerio ios centros particulares, don
de hayan de recibir instrucción gratuita, 
con arreglo á lo dispuesto en las prein
sertas bases.

9.  ̂ Los huérfanos y sus familias se 
someterán en todo á los Reglamentos de 
los Colegios ó Academias en que se les 
otorgue plaza, condición que se entende
rá  aceptada desde el momento en que se 
presente á ocuparla el aspirante.

10. Una vez publicado el destino de 
los huérfanos aspirantes, la Sección de 
Instrucción, Reclutáiniento y Cuerpos di

versos dará traslado de la Real orden á 
los interesados y á los Dirocíores de los 
Centros á que se les destinen, para cono- 
ciiülento de unos y otros.

11. La documentación correspondien
te quedará archivada en las oficinas de 
la Asociación, Torrijos 1, á disposición 
de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de Ju 
lio de 1915.

EGHAGÜE.
Señor...

Relación que se cita.

C O L E G IO S

EN MADRID

RR. PP. Escolapios............. ..............................
Colegios particulares (Bachillerato). ..........
Prex)aración para Carreras m ilitares............
Idem para Ingenieros civiles y Arquitectos.
Idem para el Cuerpo de A duanas ..............
Idem para Correos y Telégrafos .
Idem para la Carrera de Comercio.. ..........
Idem para el Tribunal de Cuentas .........
Idem para Sobrestantes de Obras públicás..

EN PROVINCIAS

Todos los Colegios dirigidos por los RR. PP. Esco
lapios... ............................. .......................................... Ilimitadas.

Real seminario de los PP. Dominicos de Vergara.. 
Barcelona (Bachillerato)..............................................

4
7

Sevilla (ídem)........................................................... . 9
Valencia (ídem ).. ................................................ ..... 4
Cádiz (ídem)................................................................ 9

6Bilbao (ídem)..................... ........... ...............................
Zaragoza (ídem) ........................................... . 5
Pam plona (ídem )............................................... . 2
Santander (ídem )......................................................... 3
Lorca (Murcia) (ídem)---- . . . . . . . . ------- ----------- 2

NÚMERO
de

plazas vacantes

Ilimitadas.
70
8
6
4
2
2

C O L E G I O S

Manzanares. (Ciudad Real) (Bachillerato). . . .
Alcalá de Henares (Madrid) (ídem)   .
Lérida (ídem ). ................. ........................
Villanueva de la Serena (Badajoz) (ídem ).... .
Valladolid (ídem ) ................... ..................
San Feliú de Llobregat (Barcelona) (ídem). . .
Coruña (ídem ). . . . . . . . . . ......................
Ferrol (ídem)............................. ..........................
Barcelona (Carreras m ilitares) .................
Sevilla (Ídem ).. ................... .............................
Valencia (ídem ). ......................................
San Fernando (Cádiz) (ídem )................. .........
Toledo (ídem). .............................................
Granada (ídem)   ......................... ..
Santander (ídem )................................................
Murcia (ídem )  ...........................................
Barcelona (Carreras de Comercio)    .
Sarriá (Barcelona) (Ingenieros electricistas).
Valencia (Correos y Telégrafos) ............
Lorca (Murcia) (Carreras especiales).   .
Bilbao (ídem)............. ................................ .........
Coruña (Carreras de Comercio) ...........
Cartagena (ídem )...............................................
Comillas (Santander) (Carreras eclesiásticas)

T o t a l  d e  p l a z a s  v a c a n t e s ..........

NÚMERO
dd

plazas vacatites.

3
5
6 
6 
2 
3 
2 
2
3
4 
4 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
6 
3 
3 
2 
3 
2
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i lM T E E ÍO  DE MAMM
RBIAL ORDEN 

Exorno. Sr.: El Presidente de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Supremo, con escrito de 5 de Julio 
de 1915, pleito núm ero 4.964, rem ite tes- 
ílDionio de la sentencia siguiente:

«;D. Constantino Careaga, Magistrado 
de la Audiencia de Madrid y Secretario 
de la Sala de lo Contencioso-Admínistra- 
tivo del Tribunal Supremo.

Certifico: Que por esta Sala se ha dic
tado la siguiente 

aSeniencia.—En la villa y Corte de Ma
drid, á 24 de Mayo de 1915, en el pleito 
que ante Nós pende en única instancia 
entre la Sociedad Española de Construc
ción Naval, demandante, representada 
por el Procurador D. Juan  Montero, y la 
Administración general del Estado, de
mandada, y en su nombre el Fiscal, sobre 
revocación ele la Real orden expedida por

el Ministerio de Marina en 1.® de Mayo 
de 1914:

Resultando que aprobado por la Ley 
de 7 de Enero de 1908 la creación de nue- 
vos elementos de fuerza de la Marina y 
la ejecución de determinadas obras y la 
sustitución por su régimen de contrata 
de ciertos trabajos por Administración, 
po r Real orden de 21 de Abril del mismo 
año se convocó un concurso para el pro
yecto y ejecución por contrata de tales 
obras, con arreglo á determinadas bases:

Resultando que la Sociedad Española 
de Construcción Naval acudió al concur
so el 21 de Agosto de 1908, presentando 
una proposición para cada uno de los 
dos grupos de obrás, y en la referente á. 
la construcción d© destroyers y torpede
ros hizo la siguiente manifestación:

Armammto de torpedero.
Para la opórtuna y adécuada instala- 

éión én los rlefítroyerB y torpederos de

los tubos lanza-torpedos, que han de ser 
del sistema que ex;ige el Ministerio de 
Marina, según los artículos 13 y 14 de las 
bases generales del concurso, esperamos 
que el Ministerio nos facilitará con la de
bida antelación los planos y especifica* 
ciones necesarias:*):

Resultando que examinadas estas pro
posiciones y otras presentadas se decla
ró por Real orden de 4 de Febrero de 
1909, que el Consejo de Ministros había 
estimado como únicas acomodadas á las 
bases del concurso, las de la Sociedad 
Española de Construcción Naval, aunque 
estimándolas susceptibles de mejoras, 
por lo cual se invitaba por dicha Real 
orden á esta Sociedad á introducir las 
que en ejlla se proponían y á prestar su 
conformidad á varias condiciones gene
rales y administrativas, figurando entré 
ellas las siguientes:

€3,  ̂ (de las generales). Las prpebas d© 
recepción d© las prim eras materias y las
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del material terminado que se adquiera
del extranjero, será do acuerdo con lo 
establecido por los Reglamentos del Go
bierno de cuyo país procedan.

Todas las pruebas de artillería y los 
blindajes se veriñcarán con arreglo á lo 
establecido por el Almirantazgo britán i
co, y el importe de las mismas será cos
teado según tenga establecido diclio Al
mirantazgo en sus contratos con la in
dustria particular.

3.  ̂(de las administrativas)... Para las 
demás obras se fija también en un año el 
plazo de garantía anunciado en el expre
sado artículo (se refiere al 40)»: 

Resultando que á esta invitación con
testó la Sociedad Española do Construc
ción Naval el 20 de Marzo del mismo año, 
diciendo respecto á la de las gene
rales:

«Aceptamos todas las condiciones que 
se proponen para verificar las pruebas.»

Respecto á la 3.  ̂ de las aam inistra- 
tivas:

«Son asimismo conformes y las acep
tamos los párrafos segundo al quinto, 
ambos inclusive, de este e}>ígrafe»: 

Resultando que en vista do la contesta
ción dada, por la Sociedad Española de 
Construcción Naval y después de algunos 
informes le fueron adjudicadas las obras 
á esta Sociedad por Real orden de 14 de 
Abril del mismo año de 1909, si bien in 
troduciendo nuevas modificaciones y a fi- 
cionando nuevos pactos que no guardan 
relación con ei punto que motiva este li
tigio:

Resultando que acordado el otorga
miento de la escritura, se consignaron 
valias cláusulas adicionales de la estipu
lación tercera, y entre ellas las siguien
tes:

«6.®- La Comisión inspectora tendrá 
el derecho de reconocer y su Presidente 
de rechazar en cualquier estado de las 
obras las piezas que considere de mala 
calidad ó conceptúe defectuosas en su 
elaboración, ajuste ó montaje, aun cuan
do hayan sido antes admitidas.

7.̂  La Sociedad Española de Construc
ción Naval se ajustará á las insírucclones 
de la Comisión inspectora para todos los 
detalles que no han sido ni podían ser 
previstos en los planos y especificaciones. 
Una vez que haya habido acuerdo entre 
ambas pactes sobre cualquiera de estos 
detalles, la Sociedad no podrá separarse 
de las instrucciones recibidas sin previa 
autorización de la Comisión, obligándo
se á deshacer lo que no se ajuste á dichas 
instrucciones, y sin que pueda reclamar 
por ello ni sobreprecios ni prórrogas en 
ios plazos estipulados.

 ̂8.'̂  No obstante el derecho de inspec
ción ejercido por la Comisión durante la 

. ejecución fie los trabajos, la Sociedad 
ásüxnirá siempre la  absoluta respónsabi- 
lidad de las obras, y la Comisión nom- 
bradá para su recepción definitiva man- 
te^drá íntegro ©I derecho á rechazar la

parte de las obras que acusen defectos en 
las pruebas de recepción ó que no se 
ajusten á las condiciones estipuladas.

11. Todos los planos de servicios exte
riores y demás complero.entos del buque 
que en las especificaciones sólo en sus lí
neas generales quedaron definidos, así 
como los dibujos ó croquis referentes á 
partos ó detalles de las obras, se somete
rán á la aprobación de la Comisión ins
pectora, entregándole además un ejem
plar de los mismos, salvo ios casos en 
que aquélla, por la importancia del asun
to, juzgue necesario elevarlo en coiisulta 
y debidamente informado á la Superio
ridad, en cuyo caso los ejemplares serán 
dos, de los cuales uno se rem itirá al Mi
nisterio, quedando el otro en poder de la 
Comisión.

Pruebas adicionales.
14. Además de las pruebas que prece

den hará la Comisión de recepción las 
que juzgue conveniente con las distintas 
combinaciones de funcionamiento de 
que son susceptibles las turbinas, así 
como-las pruebas necesarias para deter
m inar el tiempo invertido y distancia 
recorrida al parar, partiendo de distintas 
velocidades, tiempo necesario para el 
cambio de marcha y cambio de velocidad 
y círculo de ciaboga. También se asegu
ra rá  la Comisión del funcionamiento y 
de todas y de cada una de las máquinas 
auxiliares, comprobando su fuerza cuan
do lo juzgue conveniente.

15. Durante el plazo de doce meses, á 
contar desde la prueba definitiva de cada 
buque, la Sociedad Española de Cons
trucción Naval, garantiza el buen funcio
namiento de las máquinas, así como su 
calidad y buena ejecución.

16. En el transcurso del plazo de ga
rantía establecido en la cláusula anterior, 
la Sociedad tendrá derecho á conservar á 
bordo uñ m aquinista de su confianza, 
cuyo sueldo correrá á cargo del Ministe
rio de Marina.

17. Las av t í  is q u e  indexmiidieiiter 
mente de fue v.a m lyor se ocasionaren 
en el aparato íu nov y mecanismos auxi
liares duran ie el plazo de garantías, de
bidas á la maja disposición de los órga
nos, defectos de fabricáción ó de ajuste ó 
de montajes, serán reparados por cuenta 
de la Sociedad.

18. Si la composición de las averías á 
que se refiere la cláusula anterior sé eje
cutaran por la Sociedad, se entenderá 
prorrogado el plazo de garantía propor- 
cionainiente á la importancia de las ave
rías, pero sin que en ningún caso pueda 
exceder dicha prórroga de otros doce me-

•ses: J '
Resultando que también ¿ se aceptaron 

varias cláusuias ó regías adicionales 
Como estipulación cuarta, y entre ellas la 
siguiente:

1.®* -El plazo de garantía á que se hace 
referencia en el párrafo tercero del artíce

lo 3i délas Bases generales, en lo relati
vo al material de artillería, será de un 
año, á contar de la fecha do sus pruebas 
definitivas y entrega á bordo de h)s tiu
ques, siendo responsable la tíociodad bb'- 
pañola de Construcción Naval duraulo 
ese período de tiempo de los defectos que 
pudieran aparecer en el motor ó del im
perfecto funcionamiento del mismo i|ue 
no provenga de conservación deficiente:

Resultando que el Ministerio do Mari
na, en uso de las facultades que le con
ceden los artículos 13 y 14 y la cláusiiia 
«Armamento de torpedos», de la propo
sición x^ara ejecutar las obras del segun
do grupo, señaló el sistema de torpedos 
reglamentarios, y luego, después de va
rios incidentes y de haber oído á la So
ciedad Española de Construcción Naval, 
adoptó el tubo para lanzar torpedos del 
tipo Armstrong:

Resultando que durante la construc
ción de esos tubos no opuso el Ministerio 
de Marina, por medio de sus represen
tantes, reparo alguno ni T)or la mano do 
obra ni por los materiales empleados; 
pero luego de terminados en Julio de 1912 
fueron sometidos á prueba los tubos co
rrespondientes á los torpederos 1 y 2:

Resultando c[U0 durante estas pruebas 
se observaron defectos en los tubos, y de
bido á ello se ordenó á la Sociedad Esp: .̂- 
ñola de Construcción Naval que los snb- 
sanara. Subsanadas, las deficiencias ob
servadas fueron sometidos á otras prue
bas estos tubos y ios correspondientes al 
torpedero número 3,̂  yá  pesar de dar buen 
resultado, todavía fué acordada la p rá c t i
ca de nuevas pruebas:

Resultando que para señalar un lim i’o 
á estas pruebas y someterias á reglas, so 
redactó un programa para que con a:*) :- 
glo á él fueran realizadas las pruens , b e 
estos t^bos, cuyo program a fu é so ¡n rli Io 
para su acepíación á la Sociedad Es piano
la  de Construcción Naval, la cual lo pres
tó su conformidad con fecha 31 do Enero 
de 1913:

, Resultando que en el p)rograma do prue
ba de los; tubos do lanzar que figura en 
el número 2 del expediente, letra F, en
viado por el Ministerio de MiU'lna, so dic
taron reglas para el examen de los tu 
bos:

Resultando que así las cosas y estim an
do todavía deficientes los tubo.s para lan
zar se dictó la Real orden do 8 de Febrero 
de Í913j resolviendo «que mientras no 
queden subsanadas las deficiencias que 
presentaron los tubos de lanzar cu los 
torpederos números 1, 2, 3 y 4, peiulien
tes de composición por la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval, no pueden 
considerarse terminados los referidos bu
ques, toda vez que los torpedos constitu
yen su principal armamento»:

Resúltando que por su parto la Comi
sión Inspectora del Arsenal de Cartage
na, tomó un acuerdo con fecha 13 do Fo- 
bréro del mismo año, disponiendo;
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1.® Que no puede ser admitido provi
sionalmente por la Marina el torpedero 
número 4, sin que antes quede completa
mente demostrado el perfecto funciona- 
rnionto de los tubos de lanzar.

2.  ̂ Que por la Sociedad Española de 
Construcción ^7aval, se procediese, con la 
intervención directa y personal de esta 
Comisión, á cum plim entar lo que respec
to á pruebas de dichos tubos se determ i
nan en el artículo 6.® del mencionado pro
grama:

Resultando que presentó entonces el 18 
de aquel mes la representación en Carta
gena de la Sociedad Española de Cons
trucción Naval, un escrito manifestando 
su disconformidad con los dos extremos 
copiados del acuerdo de la Comisión Ins
pectora «por entender que dicho buque 
debe ser admitido provisionalmente, toda 
vez que en las pruebas realizadas con 
arreglo al program a propuesto por esa 
Comisión se ha demostrado plenamente 
el perfecto funcionamiento de los tubos 
de lanzar, y además porque para cumpli
m entar el artículo 6.  ̂ del mencionado 
program a, en el torpedero de que se trata 
es condición indispensable la previa en- 

 ̂ trega á la Marina del mismo, pues de lo 
contrario resultaría alterado fundamen- 
taimeiite lo que en m ateria de pruebas y 
entrega de buques establece nuestro con
trato»:

Resultando que presentó además la 
m ism a representación de la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval otro escri
to con fecha 25 de Febrero analizando los 
dGÍectos observados en los tubos de lan
zar y alegando que alguno de aquéllos, 
el más esencial, era im putable al torpedo 
y no al tubo:

Resultando que la Sociedad Española 
indicada presentó escrito con fecha 21 
del mismo raes y año, im pugnando los 
mismos dos extremos del acuerdo.de la 
Comisión Inspectora de Cartagena, re
produciendo las manifestaciones hechas 
por su representación en Cartagena y 
aiiaGiendo que á pesar de estar estipula
do en dicho contrato que las pruebas de 
recepción de las prim eras m aterias y las 
de m aterial term inado que se adquiera 
en el extranjero (como los tubos de lan
zar), serán de acuerdo con las estableci
das por los Reglamentos de cuyo país 
procedan, de acuerdo con los señores 
Armstroiig, fabricantes de los tubos, el 
X3rograma de experiencias que la Comi
sión inspectora redactó, mucho más ri- 
guroso que el ioglés, no sólo por satisfa
cer cumplidamente á la Comisión, sino 
por la  confianza que tenía en la bondad 
de los tubos que se probaban, añadió 
que la interpretación que la Sociedad dió 
á este artículo al aceptarlo (se refiere 
al fuera de que en los buques qne no 
so Imbieraii aún realizado aquellas prue^' 
has de navegación^ velocidad, etc., qiia 
m arca el contrato, s@ aprovecharan las 
circunstancias de éstap realizar du

rante quince días las pruebas de rigidez 
del sistema dé los tubos, y que en aque
llos buques en que hubiera concluido su 
período de pruebas de mar, navegación, 
etcétera, y que estuvieran pendientes de 
entrega, como el torpedero número 4, ó 
en aquellos que hubieran sido ya entre
gados, como los números 1,2 y 3, se apro
vecharan las circunstancias para verifi
car las comprobaciones del artículo 6.®: 

Resultando que en este escrito jiedía 
también la Sociedad Española de Cons
trucción Naval que se aclarara la Real 
orden de 8 de Febrero, en el sentido de 
declarar que lo que no podía considerar
se terminados no era los buques, sino las 
pruebas de recepción de los tubos, p o 
diendo, no»obstante, hallarse pendientes 
de estas, ser recibidos los buques provi
sionalmente, como lo .habían sido los to r
pederos 1, 2 y 3, á que hacía referencia 
dicha Real orden:

Resultando que este expediente, com
prendiendo en él, no sólo la Real orden 
de 8 de Febrero de 1913, el acuerdo de la 
Comisión inspectora de Cartagena de 13 
del mismo mes y ios escritos de la Socie
dad Española de Construcción Naval y 
su representación en C artagena, sino 
también el acta referente á las pruebas 
realizadas el 11 de Enero del tubo siniple 
de popa del torpedero número 4, fué in 
formado por el Abogado del Estado Ma
yor Central, el cual hizo suyo la Sección, 
prestándole su conformidad el propio 
Ministro de Marina que lo convirtió en 
Real orden que lleva la fecha de 25 de 
Marzo de 1913, que dice así:

«Excmo. Sr.: Dada cuenta de las co
municaciones número 86, de 15 de Enero 
último, de la Comandancia general del 
Apostadero de Cartagena, y 293 de 5 de 
Marzo corriente, del Presidente de la Co
misión inspectora, acompañando copia 
del program a acordado para las pruebas 
de los tubos de lanzar de los torpederos 
y de las actas levantadas con motivo de 
dichas pruebas, así como del escrito de la 
Sociedad Española de Construcción Na
val, número 625, de Febrero último, so
metido á este Ministerio su disconformi
dad con los acuerdos prim ero y segundo 
de la referida Comisión en su sesión de 
13 del mismo mes,

»S. M, el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta la necesidad de dictar una resolu
ción que ponga término al laigo tiempo 
transcurrido desde que el torpedero nú 
mero 4 terminó sus pruebas de mar, sin 
que se pueda disponer de sus servicios, 
que la recepción provisional del buque 
no implica la de los tubos de lanzar, y 
que la eficacia de este m aterial queda su
ficientemente asegurada, no 'só lo  en el 
plazo de garantía, sino además, con la 
cláusula adicional sexta del contrato ce
lebrado con la Sociedad Española de 
Construcción J.í'íaval (página 254) que 
dice así:

Comisión ihspectóra tundirá el de

recho de reconocer y su Presidente el d» 
fiechazar, en cualquier e s ta d o  de las 
obras, las piezas que considere de mala 
calidad ó conceptúe defectuosas en su 
elaboración, ajuste y montaje, aun cuan
do hayan sido antes admitidas»; y la oc
tava adicional del mismo (página 255), 
que expresa entre otros extremos, que» 
«la Comisión nom brada para su recep
ción definitiva m antendrá íntegro el de
recho de rechazar parte de las obras qué 
acuse defectos en las pruebas de recep
ción ó no se ajusten á las condiciones es
tipuladas, ha tenido á bien resolver:

«1.° Se considera aclarada la Real or
den de 8 de Febrero último (D. O. núme- 
mero 38, página 241), referente á los tor
pederos números 1, 2, 3 y 4, en el sentido 
de que dichos torpederos (una vez yaem  
fregado á la Marina el número 4) no po
drán considerar term inadas las pruebas 
de recepción de sus tubos, ínterin no ha
yan verificado las experiencias citadas 
en el artículo 6.  ̂ del piogram a de prue
bas para la recepción de las mismas, acor
dado entre la Comisión Inspectora de 
Cartagena y la Sociedad de Construcción 
Naval;

))2.̂  Se autoriza á la Comisión recep
tora para recibir provisionalmente e 
torpedero número 4, sin perjuicio de 
aprovechar las circunstancias de nave
gación del buque para practicar las prue
bas acordadas en el artículo 6.'̂  de! pro
gram a antes citado;

))3y Que para llevar á cabo en lo su
cesivo en los torpederos del número 5 en 
adelante la prueba del artículo 6.® del re
ferido program a, procure que todo el 
m aterial de lanzar esté dispuesto al em
pezar las pruebas de mar, á fin dé que 
quede com|)robada durante ellas que no 
hay deficiencia en los tubos;

Que toda vez que la Inspección 
do la fabricación y recejoción de tubos 
lanzar en Inglaterra y de Torpedos 
Alemania intervienen la Comisión 
Marina en Europa y la que se nombra 
X>ara la inspección de torpederos én Ber 
lía, y el personal de estas Comisiones, se 
gún las Reales órdenes de 22 de Noviem 
bre do 1910 (D. O. número 264), funcióñán 
solamente como Delegados á ias órdenes 
de los Presidentes de las Comisiones de 
Ferrol y Cartagena, con las que se eiP 
tienden directamente para todo lo qué á 
su cometido da inspección se refiere, 
comunique la de Cartagena las deficien
cias que ios tubos ó torpedos ha} an acu
sado en los lauzamientos para que sepan 
lo que han de exigir y sobre lo que han 
de velar, á fin de que esas deficiencias 
desaparezcan en el m aterial que está aún 
por construir, debiendo notificar á la Co
misión de Marina de Europa respecto de 
los tubos, y á la que en Berlín se ocupa 
de los torpedos, el material que está ya 
en Cartagena, á fin de que se dediquen 
atentamente á velar por la buena fábfh 
eación del que falta.
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j>De Real orden lo digo á V. E, para su 
conócimiénto y demás fínes. Diosgiíárdé j 
á V. E. muchos años. Madrid, 25 de Mar- i 
zo de 1 9 1 3 .=Gim eno2): |

Resultando que ia Comisión inspecto- 
ra de Cartagena, conociendo del expe- > 
diente iniciado en Julio de 1912, con mo- í 
tivo de los defectos observados en los tu- \ 
bos de lanzar, acordó, con fecha 1.  ̂ de f 
Abril de 1918, desechar todos los presen- | 
tados por la Sociedad Española de Cons- | 
trucción Naval para los torpederos 1, 2,  ̂
3 y y fueran admitidos en lo '
sucesivo tubos de ese modelo, suspen-  ̂
diéndose las pruebas de ellos:

Resultando que la Inspección Central 
de las Nuevas Construcciones navales . 
propuso fuera oída la Sociedad Española 
de Construcción Naval, y ésta, en escrito 
de 3 de Mayo de 1913, de acuerdo con la 
casa Arsmtrong, se avino á modificar el 
proyecto de tubo do lanzar, atendiendo i 
eh el nuevo proyecto las observaciones 
principales formuladas por la Comisión 
Inspectora:

Resultando que informó luego el E sta
do Mayor Central; más tarde la Jun ta  Su
perior de la Armada, y recae, por último, 
en tal expediente, la Real orden de 27 de 
Jnnio, en la que se acuerda, entre otros 
particulares, los siguientes:

1.° Qué la Sociedad Española de Cons
trucción Naval tiene la obligación de sus
tituir los tubos de lanzar que han sido ó 
sean rechazados por la Comisión inspec
tora, por otros que satisfagan cum plida
mente las condiciones del contrato;

4.*̂  Que se suprim an en los tubos los 
mecanismos para disparar con aire, á se
mejanza de lo practicado en la Marina 
inglesa, y por considerarse innecesario y 
I erjudicial por el aumento en peso y 
costé que Ocasiona:

Resultando que acordada la sustitución 
de los tubos de lanzar por el número 3.*̂  
de la Real orden de 20 de Junio de 1913, 
y por los 1.° y 4.  ̂ de la de 27 del mismo 
mes y año, la Sociedad Española de Cons
trucción Navál dirigió un escrito al Mi- 
njsterio de Marina, con fecha 17 de Julio 
del mismo año, proponiendo un nuevo 
modelo de tubo, detallando las. diferen
cias y mejoras dé este modelo sobre él 
antérior, hasta el número 15. Remitido él 
plano del nuevo tubo á la Comisión ins
pectora del Arsenal de Cartagena, lo in 
forma favorablemente, y en su vista, y 
previo informe de la Intendencia Gene
ral, se dictó la Real orden de 12 de Agos
to, aprobando las modificaciones del nue- 
to  modelo de tubo, aunque estimando 
necesario someterle al program a de prue
bas acordado entre la Sociedad Española 
de Construcción Naval y la Comisión 
inspectora de Cartagena para juzgar su 
eficiencia:

Besultando que es de advertir, que días 
antes, el 7 de Agosto de 1913, se dictó una 
Real orden teniendo ^en cuenta lo dis- 
nuesto en las de 20 y 27 del mismo año
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y á propósito de la recepción de los tor
pederos números 4 y 5, en la cual se dis- i 
pone lo siguiente:

«4.  ̂ Que no procediendo instalar en 
los torpederos 6 y siguientes, tubos de 
lanza análogos á Jos desechados en los 
cinco primeros, no puede ser tampoco 
recibido por la Marina ningún otro tor
pedero hasta que satisfagan cumplida
mente las condiciones del contrato los 
nuevos tubos de lanzar que ha de facili
tar la Sociedad Española de Construcción 
Naval para todos estos buquesí»:

Resultando que se suscitó un ligero 
incidente con motivo de una carta de la 
Comisión de Marina en Europa, hacien
do observaciones y solicitando instruc
ciones para el reconocimiento en Ingla
terra do los nuevos tubos lanza-torpedos, 
de cuyo incidente no es preciso hacer 
mención detallada en este pleito:

Resultando que autorizada por Real 
orden de 3 de Novit?mbre de 1913 la re^ 
misión á Cartagena de los tres prim eros 
tubos lanza-torpedos del nuevo modelo, 
fueron estos sometidos á pruebas en el 
torpedero núm ero 6 los días 8 y 9 de Ené^ 
ro de í 914, emitiendo juicio el Vocal elec
tricista en el sentido de que han dado 
buen resultado, y que por ello procedó 
que se admitan provisionalmente los tres 
tubos de lanzar experimentados, y qué 
sean sornetidos por el personal de dota
ción del torpedero cuando llegue el caso 
de su entrega á la Marina, á pruebas dé 
navegación durante quince días, hacien
do durante ellos lanzamientos de todas 
clases con cordelas en buen estado, aña
diendo que dichas pruebas de m ar po
dían ser presenciadas por personal d é la  
Sociedad Española de Gonstrucoión Na
val:

Resultando que este informe lo hizo 
suyo la CÓmisión inspectora del Arsenal 
de Cartagena en ia sesión celebrada el 
día 10:

Resultando que como consecuencia de 
esta prueba é informe se dictó la Real or
den de 16 de Febrero de 1914, en la que 
se dice: ■

«Dada cuenta de la comunicación nú
mero 92, de Enero último, en que cónsul* 
ta el Comandante general dél Apostade
ro de Cártagena si una vez practicadas 
las pruebas preliminares prevenidas por 
el contrato, puede recibir el torpedero 
número 6, como solicita la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval, para em
barcarle la dotación y practicar los ejer
cicios de sus tubos de lanzar modificados, 
que deterinina el punto 6 ° del plan dé 
pruebas aprobado por l a ‘Real orden de 
28 de Marzo último,

S. M, e l Rey (q. D. g.), en vista de lo 
expuesto por la  Inspección Central de 

¡ Nuevas Construcciones Navales y lo in- 
í formado por la segunda Sección del Es- 
I tado Mayor Central, ha tenido á bien dis- 
' poner (Jüé íse proceda á la  recepción pro

visional del torpedero número 6, en la

forma que lo fueron los cinco anteriores, 
si bien con las reservas convenientes en 
lo que afecta á los pertrechos marcados 
con asteriscos, y teniendo presenté las 
especificaciones de este grupo, toda vea 
que sus pertrechos han sido adquiridor 
por el Arsenal de Cartagena.

De.Real orden, etc.í>:
Resultando que el Presidente de la Co

misión inspectora de Cartagena se d iri
gió el 4 de Febrero de 1914 al Presidenta 
de la Comisión de pruebas y recepción del 
torpedero número 4, diciéndole que, á su 
entender, dado el punto tercero de lá 
Real orden de 25 de Marzo de 1913, todos 
los torpederos debían ser sometidos á la 
prueba del artículo 6.® del program a 
procurando para realizarla que todo el 
material estuviera dispuesto al empezar 
las pruebas de mar, y añadía que como 
se habían realizado las del torpedero n ú 
mero 6 con buen resultado y se había 
propuesto la admisión del torpedero, p re
venía que de recibirle sin esperar el re 
sultado de la prueba del artículo del 
program a se infringiría él punto 4.° da 
la Real orden de 7 de Agosto de 1913:

Resultando que esto dió lugar á qu« 
el Comandante general de M arina del 
Apostadero teniendo en cuenta que el 
^unto 6.*̂  del program a había de cum- 
l>lir»0  con toda la dotación á bordo p i
diera al Presidente de la Comisión ins- 
pectorá, ampliación á su escrito, infor-» 
mando sobre el espíritu y ejecución en 
lá práctica del punto 6.  ̂ y si ha de ser 
praeticada ésta prueba antes ó despuéi^ 
de recibido él buque:

Resultando que el Presidente de la cú* 
misión pidió informe al Vocal electricis^ 
ta, qüien lo emitió en el sentido de quo 
debían desarrollarse las pruebas de m ar 
después de recibido el buque por la 
rinaj eíhbarcada y adiestrada su dotación 
de guerra; y presenciadas, si asi lo desea 
el contratista, por el personal de la So
ciedad Española de Construcción Naval 
que de su cuenta se admita en las mis- 
m a s :

Resultando que la Comisión inspectora 
de Cartagena, con el voto en eoiitra del 
Vocal electricista, informó el 16 de Febr®^ 
ro de 1914 en el sentido de que exigiendo 
el punto cuarto de la Real orden de 7 d# 
Agosto que no se ha recibido por la Ma» 
riña ningún otro torpedero mientras no 
satisfagan cumplidamente las condicio
nes del contrato los nuévos tubos de lan^ 
zar, y no pudiendo afirmarse que los tum
bos instaladps en el torpedero número ^ 
satisfacían cumplidamente las condicio
nes del contrato mientras no term inaran 
todas las pruebas fijadas en el punto sex 
to del programa, era de opinión ttque 
procedia realizar las pruebas que falta
ban de las consignadas en el repetido ar
tículo 6.  ̂antes que fuera admitido el bu* 
que por Ja Marina, pero no con toda la 
dotación que hubiera de tener el torpedéi’o 
cuando pase á propiedad del Estado, sin^
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eon la parte de ella que tenga relación 
eon la dirección y manejos de ios torpe
do», interpretando en este sentido la pa
labra dotación que se emplea en el tantas 
veces repetido artículo 6."̂ , loda vez que 
»o está clasificada por el adjetivo cow- 
jple'a»:

Hesiiitando que dada audiencia á la So 
eledad Española de Construcción Naval» 
presentó ésta un escrito con fecha 6 de 
Marzo haciendo presente que aunque ha
bía resuelto ya la Real orden de 16 de 
Febrero del caso del torpedero número 6, 
que era al que se refería el expediente, y 
abrigaba la esperanza de que se había de 
aplicar igual criterio á los 7 y 8, destro- 
yers Buslwmante^ así como los que se en
cuentran en iguales circunstancias, se 
creía en el caso de estudiar el punto de 
si en el caso de recibir los buques los tu 
bos de lanzar antes de haber comenzado 
sus pruebas de mar, se habían de verifi- 
♦ar las pruebas que menciona el punto 
sexto del programa, antes ó después de 
ser entregado el buque á la Marina; y con 
sste motivo, después de poner de relieve 
la  contradicción entre los acuerdos de la 
Comisión inspectora de Cartagena de 10 
de Enero y 16 de Febrero, hacía presente 
que el program a había sido hecho y acep
tado con la  Sociedad con carácter cir- 
«unstancial, sin más alcance que el de po
der cerciorarse de la bondad del m aterial 
de entonces, pero inexplicable con otro 
material, y sobre todo si éste hubiese 
efectuado ya pruebas concluyentes, aña
diendo que ni á la Sociedad se le puede 
exigir confíe las pruebas á personal y di
rección extraña, ni es lícito cargar á la 
M arina con la responsabilidad de unas 
pruebas que habían quedado á cargo de 
los constructores y contratistas por el ar
tículo 34 del contrato, y terminando, des
pués de exponer la consideración de que 
«1 punto 4.  ̂ de la Real orden de 7 de 
Agosto, basado en la Real orden de 27 de 
Junio, se refiere á los tubos prim itivos y 
no á ios actuales, con la afirmación de 
que los ejercicios á que se refiere el a r
tículo 6.*̂  del program a sólo pueden prac
ticarse después de entregado el buque á 
la Marina, por ser entonces cuando se 
#Nrnbarca la dotación:

Resultando que informó el 26 de Marzo 
©I Comandante general del Apostadero 
de Cartagena, en el sentido de que los 
buques que hubieran hecho las pruebas 
de m ar deMan ser recibidos por la Mari
na y someter luego ios tubos á las prue
bas del punto 6. ,̂ con toda la dotación 
del buque á bordo, y los demás no debían 
princip iar sus pruebas de m ar sin tener 
«US tubos instalados á bordo en disposi
ción de hacer las pruebas de éstos al mis- ; 
Bio tiempo que se realizaran aquéllas, i 
üevando á bordo la parte de dotación que 
id  creyera necesaria;

Resultando que, por su parte, el Nego
ciado del Estado Mayor Central opinó 
i|Ui no 90 jrecibiera ningún torpedero

ni contratorpedero que no tuviese mon
tados y probados sus tubos de lanzar:

Resultando que puso fin á este expe
diente la Real orden recurrida de 1.° de 
Mayo de 1914, que dice:

«Dada cuenta de la comunicación del 
Comandante general del Apostadero de 
Cartagena, fecha 26 de Marzo del corrien
te año, sobre el desacuerdo de la Comi
sión inspectora y la Sociedad Española 
de Construcción Naval, en la interpreta
ción del punto 6.  ̂ del program a de prue
bas convenido entre ambas entidades,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, estando en vigor la Real 
orden de 7 de Agosto de 1913, no debiera 
recibirse ningún nuevo torpedero ni con
tratorpedero, ínterin los tubos de lanzar, 
cuyo proyecto se aprobó en Real orden 
de 12 de Agosto de 1913, no satisfa
gan cumplidamente á todas las pruebas 
á que deben ser sometidos:»:

Resultando que contra esta Real orden 
dedujo recurso contencioso-administrati- 
vo la Sociedad Española de Construcción 
Naval, representada por el Procurador 
D. Juan  Montero y formalizó la demanda 
con la súplica de que se revoque ó deje 
sin efecto dicha Real orden declarando en 
su lugar que dicha Sociedad no está obli
gada á someter á pruebas de reconoci
miento de funcionamiento los tubos lan
zatorpedos como requisito previo para la 
admisión de óstos por la Marina, y de 
considerarla obligada á soportar tales 
pruebas, que se declare que no está com
prom etida á acomodarlas al program a 
hecho por la Comisión inspectora del Ar
senal de Cartagena, y en el caso de decla
ra r que tales pruebas deben acomodarse 
á ese programa, que se haga al propio 
tiempo la declaración de que las com
prendidas en el punto 6.  ̂ del program a 
han de llevarse á cabo después de que 
haya recibido el buque la Marina y no 
antes:

Resultando que el Fiscal contestó la 
demanda con la súplica de que se absuel
va de ella á la Administración y se con
firme la resolución impugnada:

Visto, siendo Ponente eJ Magistrado 
D. José Bahamonde.

Vistas las bases generales del concurso 
y las Reales órdenes de 25 de Marzo, de 
27 de Junio, 12 de Agosto y 7. de Agosto 
de 1913:

Considerando que la cuestión plantea
da en este pleito se reduce á si la Socie 
dad demandante tiene derecho á que la 
Marina reciba los nuevos torpederos y 
contratorpederos antes de que los tubos 
de lanzar torpedos hayan sufrido las 
pruebas contenidas en el program a apro
bado de Real orden, al cual prestó la So
ciedad su conformidad con fecha 31 de 
Enero de 1913:

Considerondo que en principio, siendo 
como es notorio, y además se ha decla
rado por Real orden, lo esencial en estos 
barco? es el fu»cionamiefito del torpedo,

sería contrario al buen sentido y á los 
intereses y derechos del Estado, la recep
ción de los buques antes de asegurarse 
de que sirven para el fin que se cons
truyen:
. Considerando que además esto es hoy 

punto debatido, resuelto y consentido, 
como lo prueba el texto term inante y ex
plícito de la Real orden de 25 de Marzo 
del913, que ha sido reclamada, por la 
que se dispuso:

1.*̂  Que respecto de los torpederos nú
meros 1, 2 y 3, que ya habían sido recibi
dos, no podían considerarse terminadas 
las pruebas de sus tubos, ínterin  no se 
hayan verificado las experiencias conte
nidas en el artículo 6.  ̂ del programa.

2P Que se autorice á la Comisión re
ceptora para recibir provisionalmente el 
torpedero número 4, sin perjuicio de 
aprovechar las circunstancias de navega* 
ción del buque para practicar las prue
bas expresadas en el artículo 6.°, y 

3.  ̂ Que para llevar á cabo en lo su
cesivo en los torpederos del número 5 
en adelante la prueba del artículo 6 .-del 
referido programa, se procure que todo 
el m aterial de lanzar esté dispuesto al 
empezar las pruebas de mar, á fin de 
que quede comprobado durante ellas 
que no hay deficiencia en los tubos» 
por lo que es notorio que como los bu
ques no se reciben por la Marina sino 
después de practicadas con resultado sa* 
tisfactorio las pruebas de mar, la Socie
dad no tiene derecho á que se prescinda 
durante ellas de las de los tubos de lan
zar torpedos, á fin de quedos buques 
sean recibidos sin la previa demostra
ción durante las pruebas de mar, de que 
aquéllas funcionan debidamente: 

Considerando que aunque es cierto qiie 
después por Real orden de 27 de Junio 
de 1913 se acordó la sustitución por otros 
dedos tubos de lanzar, también lo es que 
como era razonable y obligado, los nue
vos tubos tenían que someterse á aque
llas pruebas, siendo estéril toda discu
sión del punto, porque fué definitiva» 
mente resuelto por la Real orden consen
tida de 12 de Agosto de 1913, que aprobó 
las modificaciones del nuevo modelo de 
tubo, pero estimando necesario, para juz
gar de su eficacia, someterle al programa 
de pruebas acordado entre la Sociedad y 
la Comisión inspectora de Cartagena: 

Considerando que esta misma determi
nación prevaleció en la Real orden, tam
bién consentida, de 7 de Agosto de 19,13, 
en cuyo apartado 4.  ̂ se preceptúa, que up 
procediendo instalar en los torpederosi6 
y siguientes tubos de lanzar análogqsi 
los desechados en los cinco primeros, no 
puede ser tampoco recibido por la Marina 
ningún otro torpedero hasta que satxsfa-̂  
gan cumplidam ente las condiciones del 
contrato los nuevos tubos de lanzar que 
ha de facilitar la Sociedad para todos es- 
tos buques:

Considexandp que siendo esto ssí, la
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Keal orden reclamada de 1.® de Mayo de
lí)14, que se lim ita á declarar que estan
do en vigor la de 7 de Agosto de 1913, no 
deberá recibirse ningún nuevo torpedero 
ni contratorpedero, ínterin  los tubos de 
lanzar cuyo proyecto se aprobó por Real 
orden de 12 de Agostó de 1913 no satis
fagan cumplidamente á todas las prue
bas á que deben ser sometidos, no es otra 
cosa que una repetición y reproducción 
de lo anteriormente dispuesto en todas 
las Reales órdenes citadas, que fueron, 
como ya se lia dicho, consentidas:

Considerando que á la misma solución 
se llega si se acude al contrato para estu
diar fundamentalmente la cuestión, por
que el artículo 35 dispone que en casos 
de desacuerdo entre los contratistas y la 
Comisión in ^pectora, podían los prim e 
ros recurrir al Ministerio de Marina, en
tendiéndose que las resoluciones que éste 
adopte serán irrevocables en los asuntos 
de carácter técnico y recurribles los de
más en su caso con arreglo á las leyes, de 
donde se deduce que como es técnico 
todo lo que se refiere á la determinación 
de las pruebas, la resolución del Minis
tro, aunque no hubiera sido aceptada, 
como lo filé por la Sociedad demandan
te, sería irrevocable, únicamente podría, 
aunque el asunto sea técnico, interponer
se recurso contencioso si en el c ntra- 
to estuvieran especificadas las pruebas 
á que habían de ser sometidos los tubos, 
porque entonces la Sociedad tendría el 
derecho que le daba el contrato, de que 
aquéllas y no otras fueran las pruebas 
que prevaleciesen, y en ese caso ya no se 
trata de asunto técnico, sino jurídico, 
consistente en declarar el derecho que 
nace del contrato, pero como no sucede 
ésto, y la Sociedad no alega el contrato, 
fundándose en que en el mismo se pun
tualicen las pruebas á que han de some
ter los tubos después de instalados para 
asegurarse de su funcionamiento, es cla
ro que en este concepto tampoco se halla 
establecido el derecho que la Sociedad 
equivocadamente invoca;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la Beal orden de 1.^ de 
Mayo de 1914 reclamada en este pleito, 
la cual queda firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  é in
sertará en la Colección Legislativa^ lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
José Ciudad.—José Bahamonde.=Carlos 
Groizard.=Cándido R. de Celis.—Pedro 
M. lisera. — Camilo Marquina. — Carlos 
Vergara.

Pubiicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Excelentísimo 
Sr. I). José Bahamonde, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública en el día de hoy, de lo que como
como Secretario certifico.

Madrid, 24 de Mayo de 1915.==Por í u- 
plencia, Constantino Careaga.:!>

Y en cumplimmto íiel articuló 83

ley Orgánica de esta jurisdieción, ex
pido el presento testimonio, que se remi
tirá al Ministerio de Marina, á los efectos 
del citado artículo y los del 81 de la refe
rida ley.

Madrid, á 18 de Junio de 1915.==P. P», 
Diego María Crehuet.»

Y habiendo dispuesto S. M. el R fy 
(q. D. g.) so cumpla y ejecute la preinser
ta sentencia, de su Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás fines. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1915.

MIRANDA.
Señor General Jefe del Estado Maycr 

Central.
Señores ...

MIISTEEÍO m  HACIERA
EÍOAlifflS OaDnHMS 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección General, á consecuencia 
de haber manifestado ia Administración 
de ia Aduana de Almería, en cumpli
miento de lo prevenido en la disposi
ción 2.® de las generales del apéndice nú
mero 1 de las Ordenanzas del ramo, que? 
según comunica á dicha oficina adm inis
trativa la Delegación de Hacienda de la 
provincia, no ha sido satisfecho por doña 
María de la Concepción Acosta y Oliver, 
como Gerente de la Sociedad anónima 
Salinas, de Almería, el importe de los 
gastos de personal y material correspon- 
dientr^s al mes de Junio úliimo, que di
cha Sociedad viene obligada á sufragar, 
por virtud de la Real orden de concesión 
fecha 7 de Diciembre de 1908:

Resultando que la Aduana de cuarta 
clase de San Miguel de Cabo de Gata, fué 
establecida á instancia y por convenien
cia de la Sociedad Salinas de Almería, se
gún la Real orden de concesión antes 
mencionada:

Resultando que con fecha 23 de Abril 
de 1913, la referida Sociedad elevó instan
cia á ese Centro directivo solicitando se 
la relevase del pago de los gastos de per
sonal y material de la indicada subalter
na de San Miguel de Cabo de Gata, fun
dando su petición en que, hasta dicha fe
cha, no se había incluido en los P resu
puestos generales del Estado la partida 
que para su buen funcionamiento recla
ma la habilitación de dicha subalterna, | 
y acompañando á su instancia documen- | 
tos demostrativos de que en lo recauda- j 
do en cada uno de los años transcurri
dos, los ingresos obtenidos superan én 
mucho á los gastos que origina: 

Resultando que con fecha 26. de Abril 
último, y coino resolución á la anterior 
instancia, se dictó por este Ministerio 
Real orden dispoiiiendo que en los p ri
meros presupuestos que se confeccionen 
se consignará la cantidad necesaria para 
atender á los gastos que la repetida Adua- 
Ita Qriginóí

Vista la disposición 2.® del apéndice 1.  ̂
délas Ordenanzas de Aduanas, donde se 
dispone de una manera terminante que 
en casos análogos al motivado por no in
gresarse anticipadamente el importe de 
los gastos oportunos de personal y mate
rial, se proceda á suprim ir la concesión 
o orgada; y 

Considerando que la creación de la 
Aduana de San Miguel de Cabo de Gata 
tuvo sólo por objeto favorecer los intere
ses de la Sociedad solicitante, sin menos
cabo para los del Tesoro, y que, en las 
actuales circunstancias, ya que en los 
presupuestos vigentes no se halla consig
nada cantidad alguna para atender al 
sostenimiento de dicha Aduana, el p ro 
pio interés del Estado aconseja la suspen
sión de la misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral de Aduanas, se ha servido acordar 
se suspend:i el funcionamiento de la ci
tada Aduana de San Miguel de Cabo de 
Gata, destinándose á desempeñar otro 
cargo de su categoría al funcionario del 
Cuerpo de Aduanas, que ejerce el de Ad
m inistrador de esta dependencia.

De^Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid, 30 de Ju 
lio de 1915.

BÜGALLAD. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia de la Aso
ciación general de fabricantes de azúcar 
de España, solicitando que los Agentes 
especiales dedicados á investigar, descu
brir y denunciar á los funcionarios á 
quienes corresponda los fraudes que se 
cometan en daño del impuesto sobre el 
azúcar, y que en la actualidad ejercen su 
cometido en determinadas regiones, pue
dan desempeñarlo con carácter general 
p a ra  toda España:

Resultando que por Real orden de 8 de 
Octubre de 1904, la Asociación general 
de fabricantes de azúcar de Es.; aña tiene 
la facultad do designar los Agentes para 
la persecución de los contraventores de 
la Ley de 24 de Diciembre de 1903 y Re
glamento vigente de azúcares, con el ca
rácter de Agentes de la Autoridad y ajus
tándose á las prescripciones y Reglaníen- 
to para el servicio d e  Inspección de 
Hacienda pública, refiriéndose esta a tri
bución á determinadas provincias ó re
giones:

Resultando que por diversas Reales 
órdenes fueron nombrados á este efecto: 
D. Teodoro Lucas Duque, D. Joaquín 
Madolell, D. Epifanio Corzo Romera, don 
M iguel Moli, D. Vicente Vi lana, D. Poli- 
carpo Maqueda, D. Juan Peralta, D. Do- 
mingo R o y o  y D. Alfredo González 
Valdés: ^

Resultando que por Real orden de 22 
de Máyo d® I9|ll fué designado D, Ricgr’



do Seco Bittini para desempeñar el cargo 
de Agento con los mismos fines á que 
hace referencia la Real orden de 8 de Oc
tubre de 1904, y con carácter general 
para toda España:

Vistos los referidos textos legales: 
Considerando que el nombramiento de 

dichos Agentes con carácter general para 
poder ejercer su cometido indistintam en
te en toda España im prim irá una mayor 
actividad en la persecución del fraude, 
por cuanto podrán prestarse mutuo apo
yo en determinados casos, aumentándose 
de momento el r  úrnero de Agentes en el 
lugar ó lugares que presenten mayor nú
mero do fábricas ó establecimientos sos
pechosos, con lo cual la vigilancia será 
más estrecha, y como consecuencia de 
resulta,dos más xjositivos, siempre en be
neficio del Tesoro:

Considerando que al haberse concedi
do la actuación en toda España por Real 
orden de 22 de ^ayo  de 1911 á D. Ricardo 
Seco, no se ha observado incompatibili
dad con los demás en el ejercicio de sus 
f unciones, y por tanto, no se aprecia in 
conveniente en hacerlo extensivo á cada 
uno de los enumerados,

S. SL el R ey (q. D. g.), conformándose 
cori lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que se acceda 
á lo  solicitado por la Asociación General 
de Fabricantes de Azúcar de España, re
novando los nombramientos hechos á 
favor de D. Teodoro Lucas Duque, don 
Joaquín Madoleli, D. Epifanio Corzo Ro
mera, D. Policarpo Maqueda, D. Juan  Pe
ralta, D. Domingo Royo y D. Alfredo Gon
zález yaljdós, con el carácter de Agentes 
generales para toda España, previa la 
anulación de los nombram ientos ante
riores. ‘

p e  Réal orden lo comunico á V. L 
para su conocimiento y demás efectos, 
p íos guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio  de 1915.

BÜGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por P. Póíix ALñdoño, á nombre de la ra 
zón social M. y G. Foret, fabricantes de 
glucosa en Barcelona, solicitando se au
toricé la exportación de glucosa sin el 
pago del impuesto de 12 pesetas por 100 
kilogramos con que está gravada en la 
actualidad:

Resultando que la petición se funda en 
que se han verificado im portantes expe
diciones al extranjero, teniendo pendien
tes muchas más; y al accederse á lo soli
citado podría en las circunstancias actua
les alcanzarse un im portante mercado que 
produciría un aumento de fabricación, y, 
por consecuencia, un gran beneficio á 
obreros é industriales, no resultando per
juicio alguno para la Hacienda desde el 
momento en que las prim eras materias á 
SU entrada en España tributan en forma 
que el ingreso es de consideración;
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Resultando que por Real orden de 1.̂  ̂
de Diciejnbre del año último se aúiurizó 
la exportación de la achicoria sin pago 
del impuesto que la grava en su fabrica
ción:

Resultando que el ex pon ente ha justi
ficado su personalidad en ia representa
ción que ostenta con Ja presentación del 
^oder que lo acredita:

Considerando que en circunstancias 
normales, y con mayor razón en las pre
sentes, que han determinado un descenso 
en la fabricación de la mayoría de los 
productos relacionados con el consumo, 
es converiiente colocar á la industria na
cional en condiciones de competencia con 
el extranjero, siempre que no so perjud i
quen ios intereses de la Hacienda:

Oonsidorando que atendidas las actua
les clrcunstaocias, la exportación do cier
tos productos puedo llegar á alcanzar 
una importación tal que ocasione un au
mento de fabricación grande cuyo resul
tado beneficioso alcanzaría á obreros é 
industriales, y que, al prox)io tiempo, al 
accederse por la Hacienda á lo solicitado 
no sufriría esta perjuicios en sus intere
ses, pues que proporción almente hal>rá 
de aumentar la importación de prim eras 
materias cuyos derechos arancelarios se
rian de verdadera entidad;

Considerando que la gliieosa es á in 
cluida en el impuesto sobre el azúcar, y 
si bien en la Ley de 19 de Diciembre de 
1899, Reglamento de 9 de Julio de 1903 y 
Ley de 15 de Julio de 1914 se autoriza la 
exportación previo pago del impuesto, la 
apreciación discrecional y equitativa de 
la Hacienda y de los intereses nacionales 
puede aconsejar se exima eventual y tem
poralmente de los derechos á la exporta
ción, como en el caso presente ocurre; y

Considerando que, como precedente de 
caso análogo al actual, puede citarse la 
exención de derechos concedida á la ex
portación de la' achicoria y otras subs
tancias análogas, por Real orden de 1.̂  
de Diciembre de 1914,

S. M. el R ey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral y lo informado por la de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido disponer:

1.  ̂ Que se autorice la exportación de 
glucosa, sin el pago del impuesto de 12 
pesetas los 100 kilogramos que grava su 
fabricación.

2.  ̂ Que para realizar dichas exporta
ciones los fabricantes deberán solicitarlo 
por escrito en cada caso de L s Interven
tores de las fábricas, expresando el nú
mero y clase de los bultos, sus marcas, 
numeración, pesos bruto y neto, clase del 
producto y Aduana por donde se ha de 
realizar la salida.

3.*̂  Practicado el reconocimiento por 
el Interventor, éste procederá á precintar 
los bultos y expedirá una guía de circu
lación, que acompañará á la expedición 
basta la Aduana de salida, dando aviso á 
la misma y á esa Dirección General.
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4A La Aduana unirá guías á1a^ 
iVicturas de exponacsón, (h'vuiviondo des
pués de realizado el embarque la dupli. 
cada al interesado y avisando la salida al 
Interveritor de la fábrica; y 

5.̂- Los iabrioarites prestarán obliga 
ción á los Interventores á responder de la 
llegada do las mercancías al exíranjero, 
lo que justiíicarán con certificación de la 
Aduana extranjera, visada por el Cónsul 
de España, y, en caso de no justificarse 
dlcno extremo, se exigirá el pago del im
puesto.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su couoctmlexito y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 30 

 ̂ de Julio (le 1915.
BÜGALLAL.

Señor Director general de Aduanas.

 ̂ Ilrno. Sr.: Vista la instancia elevada á 
0 30 Centro por los Sres. Armstrong Cork 
Gompany, solicitando se conceda fran
quicia á unas cajas de cartón que ha de 
im portar del extranjero, pero para expor^ 
tar mercancías nacionales:

Resultando de las manifestaciones de 
los interesados en su instancia y del exa- 
mcm de la m uestra que acompañan, que 
se trata de unas cajas de cartón ordinal 
rio, plegables, de 46 centíineíros de alto 
Xjor 94 centímetros de largo y 31 centí
metros de ancho, destinadas á exportar 
residuos de corcho aglomerado en tablas 
y devolverlas vacías para sucesivas ex
portaciones:

Considerando que dichos envases no 
se h di ii) comprendidos expresamente en 
la disposición tercera del Arancel, pero 
no pueden menos de asimilarse álos que 
so halhiu especificados en ella, pues su 
calidad inferior, su aplicación para ex- 
pOiíciL' mercancías nacionales y demás 
condiciones, les hacen análogos á aqué
llos,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto i)or esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar que las cajas 
de cartón ordinario para exportar mer
cancías nacionales, se hallan comprendi
das entre ios envases que según el párra^ 
fo prim ero de la disposición tercera del 
Arancel p u e d e n  admitirse temporal
mente.

I De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos.. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 do Julio 
de 1915. . .

BÜGALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

I No ha sido difícil, aunque haya podido 
■ resultar laboriosa, la gestión que el Go* 

bierno ha realizado cerca del Banco d© 
j España para lograr que inspire su con- 
 ̂ ducta, en cuanto á dar facilidades al crér 

dito privado, á normas y propósitos que 
sirvan para conseguir un notorio aumen
to en su rápida difusión. El patriotismo
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d© dicho Estabieci miento bancario y la 
excelente volniitad de sus organism.os de 
administración, inclinaban desde luego 
su ánimo sin necesidad de los estímulos 
ministeriales á otorgar las ventajas que 
fuera dable conceder, sin contrariar el 
criterio de prudencia en que debe inspi
rar todos sus actos.

Pudieron, pues, cristalizar en una for
mula satisfactoria los deseos del Gobier
no en cuanto á la acción provechosa del 
crédito, para favorecer la exportación de 
los productos nacionales y la im porta
ción de las prim eras m aterias que nece
sita la industria española, así como para 
lograr las facilidades convenientes á la 
pignoración de las elaboraciones y de las 
cosechas, y consiguióse al cabo, en los úl
timos días del pasado mes de Julio, que 
el Consejo de Administración del Banco 
de España acordase comiiiiicnr á todas 
sus sucursales instrucciones concretas y 
precisas acerca del modo de actuar para 
que prestasen eficazmente su concurso á 
la Industria y á la Agricultura.

Data de varios meses la preocupación 
del Gobierno en cuanto á ese problema, 
y como quiera que no encontró fáciles la 
aquiescencia y la cooperación de los Ban
cos para establecer por Real decreto un 
consorcio entre los mismos que signifi
case una nueva y poderosa institución 
bancaria capaz do satisfacer las necesida
des nacionales respecto de los indicados 
extremos, gestionó que el Banco de Es
paña ex tendí era sus operaciones en for
ma adecuada para lograr los mismos 
fines y obtener que prestara, con toda la 
amplitud necesaria y factible, su auxilio 
á les Bancos particulares que se dispu
sieran á operar con una marcada orien
tación protectora de la Industria y de la 
Agricultura de la Nación.

A esos efectos el Banco de España se 
ha mostrado propicio á anticipar fondos 
sobre Iñs mercancías que se exporten, 
dándo las mayores facilidades posibles 
para la intervención de algún Banco ó 
banquero, á fin de que al actuar cómo 
htermediario le ceda las letras que m o
tiven aquellos anticipos, y obtenga, en 
cambio, hasta un 25 por 100 de los inte
reses liquidados en cada operación; y 
además se halla dispuesto, como lo ha 
evidenciado en las aludidas instruccio- 
M  comunicadas á sus sucursales, á con
ceder igual comisión á los Establecimien
tos que afiancen la constitución dé depó
sitos de reductos elaborados ó de cose
chas y la conservación ó custodia de es
tas ó aquéllos, y para ese fin giren una 
letra á cargo del depositante, la cual pue
da ser Juego descontada.

Requiero la eficacia de esos propósitos 
un aumento de crédito por parte de d i
cho Banco nacional á los Bancos, banquer 
ios ó Establecimientos que se preparen 
^ operar en la forma indicada, y también 
á ello se muestra dispuesto, con lo cual

visto qu6j no sólo sin sacrificio, sino

obteniendo ventajes apreciables, puede 
la banca privada aumentar el volumen 
do sus operaciones y colaborar con ga
nancia á los fines patrióticos á que el Go
bierno y el Banco de España han procu
rado atender solícitamente; pero ocurre 
á veces que, por desconocimiento do las 
ventajas que se pueden obtener ó por 
apatías ó desconfianzas en el éxito, no se 
utilizan los caminos que, desbrozados de 
inconvenientes, podrían fácilmente se
guirse, y por eso,, aun cuando la Prensa, 
tornavoz solícito de cuanto im porta' al 
interés general, ha hecho público ya él 
referido acuerdo ontre el Gobierno y el 
Banco,

S. M. el 'R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se ponga en conocimiento 
de Y . S. dicho acuerdo, á fin de que pue
da autorizadamente comiimcarlo á los 
agricultores, industriales .y comerciantes 
de esa provincia, estimulándolos á apro
vecharse de sus ventajas, é incitando á 
la  banca local á operar, de acuerdo con 
la sucursal respectiva del Banco de Es
paña, en la forma de que antes se ha he
cho mención.

De Real orden lo comunico á Y. S. á los 
efectos que quedan señalados é interesán
dole que participe á este Ministerio los 
obstáculos que hallen en esa provincia 
si se presentaran las referidas opera
ciones. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Agosto de 1915.

BüGALLAL. 
Señor Presidente de la Cámara de Comer

cio y de Industria de ...

I I
Y BELLAS ARTES

MMSTERIO M  M  GOBEEIACíél I
. . !

: \
EEAL O E D m  • ^

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta i 
Corte el Sr. D. Vicente de Piniés y Bayo- ] 
na, Director general de Administración, ?

S. M. el R ey  (q. D. g.} se ha servido dis- 
poner que cese V. I. en el despacho de ! 
los asuntos de la expresada Dirección. \ 

De Real orden lo digo á V. I. para su ! 
conocimiento y efectos. Dios guarde á í 
V. I. muchos años. Madrid, 2 de Agosto , 
de 1915. ^ I

SANCHEZ GUERRA.  ̂ r 
Señor Subsecretario de este Ministerio. i

limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 238 y 239 de la ^Ley de 9 de 
Septiembre de 1857, y de conformidad 
con las propuestas íorm uladaspór la Fa
cultad de Medicina de Barcelona, las Rea
les Academias de Madrid y Barcelona y 
el Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien  ̂
nom brar á D. Jaim e Peyri y Rocamora, * 
D. José Antonio Barraquer Roviralta, don ^

Francisco de So jo y Batllo, Catedráticos
numerarios de Dermatología y Sifiíibgra- 
fia, Oftalmología y Enfermedades de los 
oídos, nariz y laringe, respectivamente, 
de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona, con ios haberes anua
les para cada uno de 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guaj‘de á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 dé Julio 
de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Miñistefio.

Inform es que se citan.
Facultad de Medicina de Barcelona.
D. Antonio Riera y Villaret, Catedráti

co numerario y Secretario de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Barcé-
lona .

Certifico que en el libro de actas do la^ 
sesiones celebradas por el Claustro dé 
esta Facultad existe la correspondienté 
al día 11 del actual, que, copiada literal
mente, dice así:

«Abierta la sesión á las dieciocho horas 
y treinta minutos, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Rector D. Yalentín Caru- 
11a y M argenaty con asistencia del Exce
lentísimo señor Decano Doctor D. Maria
no Batllés y Bertrán de Lis, y de los Ca
tedráticos Doctores D. Rafael Rodríguez 
Méndez, D. Antonio Morales Pérez, don 
Andrés Martínez Vargas, D, Migiíel A* 
Fargas Raymaí, D. Alejandro Pláñéíláá 
Llanos, D. Ensebio Oiiyer Aznar, D. CaF'- 
los Calleja Borja-Tarrius, D. Antonio 
González Prats, I). Martín Yallejó Lóbófi, 
D. Mateo Bonafonte Nogués, D. Antonio 
Riera Villaret, í). JosA Maná Bartrih^ 
Tilomas y D. Ramón Torres Cásáhóyáá^ 
se dio lectura al acta de la ánterior, la 
cual fué aprobada.. '

El señor Presidente maniféstó que. el 
objeto de la presente era cunáplimentár 
una disposición de la SuperioHdád, en la 
que se pide que si el Claustro ló consi
dera oportuno proponga á los individuos 
que crea merecedores de ocupar Cátedras 
de Especialidades médicas vacantes' eiá 
esta Facultad. " ' ‘

El Claustro, por aclamación, acordó 
que, atendiendo Jos relevantes, méritos 
délos señores que desdé'hace a|íds se 
nombraron para desempeñar las Cáté- 
drás dé Especialidades médicás goñ  
rácter interino, los servicios prestados 
por los mismos con este motiyoj tátííÓ 
cuando dichas asignaturas érah volürit^^ 
rias, como actualmente que son óbligá- 
tortas, y Jo mismo para la enseñanza ele-> 
mental de los alumnos del períbdó dé lá 
Licenciatura que para lá enséñanzá sü^ 
perior de perfeccionamiento que háia 
aprovechado Médicos nacionáles y eht- 
tranjeros, la  creación y mejora dé los ser; 
vicios en particular desde su instalaci(§iñ 
en los nuevos edictos de la Facultad, tan
to en las Clínicas como Laboratorios y 
Museos, que han merecido plácemes y 
aprobación de los peritos, se propusiera 
á la Superioridad para el desempeñó dé 
la Cátedra de Enfermedades de la gar
ganta, nariz y oídos al Doctor D. F ran
cisco de So jo y Batlle; para la Cátedra de 
Oftalmología, al Doctor D. José A. Bárra- 
quer y Roviralta, y para la Cátedra de 
Dermatología y sifiliografía, al Doctor 
D. Jaime Peyrí y Rocamora.

No habiendo más asuntos de que tra; 
tar, se levantó la sesión á las diecinueve. 
Antonio Riera.—V.<̂  B.®: El Rector, V. Ga
ru lla .

Y para que conste, expido la presenta'
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de orden y con el visto bueno del Exce
lentísimo señor Decano de esta Facultad, 
en Barcelona á 15 de Marzo de 1915.—An
tonio Riera.-—V.^ el Decano, Batlle.»

Real Academia de Medicina.
Excmo. Sr.: Cumpliendo esta Acade

m ia lo dispuesto en Real orden de ese 
Ministerio de su digno cargo de 2 de Ju 
nio último, sobre provisión de Cátedras 
de Especialidades Módicas de las Univer
sidades de Barcelona y Sevilla, por el

f>rocedimiento especial determinado en 
os artículos 239 de la ley de Instruc

ción pública de 9 de Septiembre de 1857 
y 16 del Real decreto de 80 do Diciembre 
de 1912, ha votado en sesión de 8 del co
rriente mes los siguientes candidatos:

Para la Cátedra de Enfermedad s de 
ios oídos, nariz y garganta de la Facul
tad de Medicina establecida en Cádiz, á 
D. Joaquín Pórtela.

Para la de Oftalmología, de Barcelona, 
á D. José Antonio Barraquer.

P ara  la de Dermatología y Sifiliografía 
de la misma Facultad, á D. Jaim e Peiry 
Rocamora; y

Para la de Oto-ri no-laringología, de 
igual Facultad, á D. Francisco de Sojo y 
Batlle.

La Academia acordó en la misma se
sión por mayoría de votos, que se m ani
fieste al Gobierno de S. M. lo conveniente 
que seria para los altos fines de la ense
ñanza, que se restringiera la provisión 
de las Cátedras de la licenciatura por el 
procedimiento á que se hace referencia 
en esta comunicación, aplicándole exclu
sivamente, según el espíritu y la letra 
del artículo 239 de la ley de Instrucción 
pública de 1857, y para la provisión de 
Cátedras, que tengan por objeto discipli
nas enteramente nuevas, ó apenas culti
vadas por la generalidad.

Lo que tengo el honor de comunicar á 
V. E. cumpliendo lo acordado por la Aca
demia. Dios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1915.=E1 Secreta
rio perpetuo, Manuel Iglesias y Díaz.

Rnal Academia de Medicina y Cirugía 
de Bárcelona.

Certiflcp que en el libro de actas de 
esta Corporación constan literalm ente los 
siguientes extremos:

P ara  cum plim entar la Real orden co- 
m únicáda al limo, señor Presidente de 
esta Corporación por el Ministerio de In s
trucción Pública con fecha 26 de Febrero 
del año actual, relativa á la provisión de 
las tres Cátedras de especialidades Médi
cas de esta Universidad, la Academia, en 
sesión de 15 de Marzo, previa lectura del 
oficio y de los preceptos legales que en 
el mismo se indican, acordó por unani
m idad dosignar una Comisión de su seno 
form ada por los tres Presidentes de las 
Secciones, para que con toda urgencia 
estudien la cuestión y formulen el co
rrespondiente dictamen que en sesión 
próxim a y extraordinaria habrá de apro
barse, con ó sin modificación.

Al efeicto, el día 16 de los corrientes, 
reunidos los siete Académicos Presiden
tes, acordaron someter á la aprobación 
de la Academia el siguiente escrito: 

«limo. Sr.: Los qae suscriben, delega
dos por la Corporación de su digna pre
sidencia para emitir su opinión respecto 
'á ios Profesoees que, en su concepto, debe 
la Academia proponer para la provisión 
de las tres CíUedras en especialidades 
médio is Oftalmología, Enfermedades de 
ia garganta, nariz y oídos, y Dermatolo
g ía ^  Sifiliografía; después de muy medL

tado estudio de los m én tos y servicios de 
especialistas justarrunic renombrados, 
que son varios en esta capital, teniendo 
en cuenta los requitos ^-gales, las aptitu
des docentes indiscuorlos de algunos y 
además los derechoo >nquistados por 
servicios plausibles y dilatados en el Ma
gisterio explicando aquellas disciplinas 
ú organizando ó perfeccionando la ense
ñanza teórico-práctica de las dichas asig
naturas, y, por fin, iiitpirándose en la 
justicia, que nunca puede estar divorcia
da del mejor régimen universitario, lle
garon por unanimidnd á la conclusión 
de aconsejar á la Academia que reco
miende á la Superioridad la provisión de 
las tres mencionadas Cátedras en la si
guiente forma;

Para desempeñar la Cátedra de Oftab 
mología, el Doctor D. José A. Barraquer 
Roviralta.

P ara la Cátedra de las enfermedades 
de la garganta, nariz y oídos, al Doctor 
D. Francisco A. Sojo y Batlle, y

P ara la Cátedra de Dermatología y Si
filiografía, ai Doctor D. Jaim e Peyri y 
Rocamora; quienes ostentan, á juicio de 
los firmantes, cuantas circunstancias exi
gen la ley y el interés de la enseñanza, 
en la que se han lieclio acreedores de 
aplauso y gratitud.

La Academia, sin embargo, en su supe
rior criterio, resolverá lo que estime más 
procedente.

Barcelona, 18 de Marzo de 1915.=Igna- 
cio Valentí Vivo. ~  Valentín Carulla.— 
Rafael Rodríguez Méndez.=Antonio Mo
rales.—J. Viura y Carr8i*as.==A. Sabater. 
L. Comenge.»

En la sesión extraorílinaria del día 18 
de los corrientes, abierta en la hora re
glamentaria, se dió iectura a l dictamen 
anterior; declarada la urgencia por una
nim idad y no habiendo ningún señor 
Académico que pidiese la palabra en fa
vor ni en contra del leído documento, se 
procedió á la votación secreta, resultan
do aprobado el dictamen por 26 votos 
(bolas blancas) y uno en contra (bola 
nejara).

Por consiguiente, so adhirió la Acade
m ia á la proposición suscrita por los sie
te señores Académicos Presidentes de 
Sección, relativa á la recomendación á la 
Superioridad de los Doctores Barraquer, 
Sojo y Peyri para ocupar las Cátedras de 
especialidades médicas en la forma indi
cada en el citado escrito.

Barcelona, 19 de Marzo de 1915.—El 
Secretario perpetuo, Doctor L. Gomenge. 
V.'̂  B Él Presidente, Valentín Carulla.

Real Academia de Medicina de Cádiz.
Excmo. Sr.; Invitada esta Real Acade

m ia de Medicina por Real orden de 26 de 
Febrero último, para que, en armonía 
con la condición exigida por el artícu
lo 238 de la ley de instrucción Pública 
de 9 de Septiembre de 1857 y por el p ri
mer párrafo del artículo 16 del Real de
creto de 30 de Diciembre de 1912, se ele
ve propuesta, caso de existir persona cine 
reuniese las condiciones exigidas por las 
disposiciones anteriormente citadas, para 
proveer la Cátedra de Enfermedades de 
la garganta, nariz y oídos, dé la  Facultad 
de Medicina de esta ce pita!.

En su v ir tu d  con arreglo al procedi
miento establecbio para las Cátedras de 
nueva creación y en fiel observancia de 
las pros orí fvninri's I sryms vigentes, esta 
Academiii lia preeodkio en sesión cele
brada a l  elec >: o e l d ’ a 13 del actu al á la 
designación del candidato que á su juicio 
debe ser nombrado para desempeñar di- 

‘ cha Cátedra dé Enfermédafies de la gar

ganta, i ariz y oídos de esta Facultad de 
Medicina, resultando designado por una
nim idad ol Doctor D. Joaquín Pórtela y 
González, ii quien concurren las circuns
tancias ex' pidas, y cuyos principales mé
ritos y ser ’ icios son los siguientes:

Recibió los grados de Licenciado y 
Doctor en Medicina y Cirugía.

Ha desempeñado en esta Facultad de 
Medicina de Cádiz de la Universidad de 
Sevilla los cargos que á continuación se 
expresan:

Ayudante de Micograña práctica.
A3m dante de Clases prácticas, por opo

sición, desde el 5 de Mayo de 1895 hasta 
30 de Junio de 1897, transformándose sü 
cargo por Real decreto do 18 de Febrero 
de 1901 en Profesor auxiliar numerario, 
concediéndosele en este cargo excedencia 
voluntaria, sin sueldo, desde 13 de Enero 
de 1904.

A ]>repuesta del Claustro de esta Fa
culta’] de Medicina fué nombrado por 
Real orden de 18 de Octubre de 1902 Pro
fesor interino de la Cátedra de Oto-rino- 
laringología, con su clínica, cuyo cargo 
ha venido desempeñando desde la dicha 
fecha sin interrupción.

Ha tomado parte en todos los Congre
sos que de la Especialidad se han cele
brado en España, tanto nacionales como 
internacionales, habiendo sido nombrado 
por l i  Comisión organizadora del tercer 
Congreso nacional de la  especialidad 
para desarrollar y sostener el tema ofi
cial de la Sección de Laringología, que 
versó sobre la «Curabilidad y tratam ien
to de la tuberculosis laríngea», teniendo 
publicados diversos trabajos que figuran 
en los libros de actas de los Congresos.

En la Policlínica de la Facultad do 
Medicina, establecida en el Hospital 
Mora, dirige un Consultorio de la espe
cialidad con un gran contingente do en
fermos.

En el año 1893 estuvo ampliando sus 
conocimientos en la especialidad, visi
tando las más importantes clínicas esta
blecidas en Francia, habiendo vuelto en 
distintas ocasiones á visitar las clínicas 
de París, Madrid y Barcelona.

Tiene pubiieada una monografía titu
lada ccReflexiones sobre la etiología y  
tratam iento antiséptico de la tuberculo
sis», en 1889.

Tesis del Doctorado «Asma, reflejo de 
origen nasal», 1893. i.

Lo que tengo el honor de poner en. su 
conocimiento, cumpliendo el acuerdo de 
la Corporación, á los efectos que proce
dan. Dios guarde á V. E. mucnos años.- 
Cádiz, 15 de Marzo de 1915,==E1 Secrela- 
río perpetuo, Doctor Enrique Díaz.

Dictamen del Consejo de Instrucción 
Pública:

Acordada por Reales órdenes de 26 de 
Febrero último la provisión de las Cáte
dras de Especialidades de la Facultad de 
Medicina de Barcelona, y la de Enferme
dades de la garganta, nariz y oídos de la 
de Cádiz, por el procedimiento estableci
do en el artículo 16 del Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912, que es el señalado 
en el 288 de la Ley do 9 de Septiembre 
de 1857, é invitado por el Consejo para 
preív litar candidatos, el mismo propone 
á D. Jaim e Peyri Rocamora para la de 
Dermatología y Sifiliografía; á D. José 
A. Barra ;uer Roviralta, para la de Oftal
mología, V á D. Francisco de Sojo y Bat
lle, para ; : de Enfermedades dé la gar
ganta, nariz y oído, vacante en la Uni
versidad de Barcelona, y para esta últi* 
ma asignatura de la Facultad de Cádiz, i¡ 
D, Jqaíjuín Pórtela González*
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Todos los propuestos tienen servicios 
prestados en la enseñanza, pues vienen á 
satisfacción de los Claustros respectivos 
desempeñando interinamente d u r a n t e  
varios^^cursos las asignaturas para que 
ge les propone, y asimismo han publica
do gran número de trabajos referentes á 
las especialidades que se dedican, la que 
cultivan con grande aplauso y pro
vecho.

Con motivo de form ular estas propues
tas, se permite el Consejo llam ar la aten
ción del Gobierno acerca de la conve
niencia de lim itar este procedimiento de 
provisión á los casos estrictamente indis
pensables.

En la ley de 9 de Septiembre de 1857 lo 
reserva para Cátedras correspondientes á 
los estudios posteriores al grado de Li
cenciado, y su aplicación en este caso 
pudiera convenir, porque algunas de las 
enseñanzas que integran los Doctorados 
son patrimonios de muy pocos después 
fíe muchos años de estudio, y estos pocos 
que los poseen, grandes sabios y emi
nentes Maestros, no son á exponer su re 
putación en una oposición para la que se 
exige condiciones especiales de algunas 
de las que pudieran carecer, siendo m uy 
sensible para la enseñanza privarle de 
personas de mérito tan relevante, pero 
esto que puede ocurrir en asignaturas de 
los doctorados no es fácil que llegue á 
suceder en las de nueva creación de! pe
ríodo de las licenciaturas, que como aqué
llos, pueden proveerse en virtud del Real 
decreto de 13 de Diciembre de 1912 por 
el procedimiento del artículo 238 de la 
ley mencionada, y sobre todo, en las Cá
tedras de especialidades módicas, que si 
son de nueva creación en cuanto que no 
tienen Catedrático en propiedad más que 
en Madrid, llevan bastantes cursos for
mando parte de los planes de estudio, y 
hay numerosos Doctores en Medicina 
que los han aprobado y que han alcan
zado gran fama en el ejercicio de su pro
fesión.

No es que al hacer estas ligeras mani- 
féstaciories se dude de la comDotencia de 
los Catedráticos así nombrados, la tienen 
todos los que ingresaron en el Profesora
do por este medio, y en todos los casos 
en que se aplicó intervino ei Consejo, 
fueron acejptados sus candidatos y procu- 
ró siempre presentar á quien ofreciera 
garantía de buen servició, pero es que 
éon el sistema de oposición, además de 
conseguir ese mismo acierto que se bus
ca, se da una sat sfacción á los que aspi
ran á ser Catedráticos, y es práctico un 
procedimiento que hoy por hoy es el más 
arraigado en nuestras costumbres socia
les, más conveniente y que menos discu
sión pueda ofrecer.
 ̂Madrid, 12 de Julio de 1915.=E1 Presi

dente accidental, Ismael Calvo.=El Se
cretario general, Miguel Betegón.

limo. Sr.: En vista de un oficio elevado 
á este Ministerio por el.Jefe de la Biblio
teca y Museo Arqueológico de Cádiz, dan
do parte de haber recibido 14 cajas de l i 

bros, que contienen 1.871 volúmenes, de 
ellos 93 en rústica, donados á dicha Bi
blioteca por el cultísimo bibliófilo y ar
queólogo D. Miguel Maiicheño Olivares, 
Notario de Arcos do la Frontera, Corres
pondiente de la Real Academia de la H is
toria y autor de numerosos trabajos de 
historia y arqueología,

S. M. el REY.(q. D. g.) so ha servido dis
poner que so acepte dicho donativo, que 
se den las gracias al donante y que se 
publique la presente resolución en la 
G a c e t a  d e  M a d r íí* para que se tenga noti
cia oficial del plauüibJe proceder de éste.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Julio  de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Aprobada con esta fecha la 
propuesta que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 61 del Reglamento 
vigente para las Ex posiciones Internacio
nales de Bellas Artes, fué elevada á la Su
perioridad para Iri adquisición, por ei Es
tado, de las obras que habiendo figurado 
en la de carácter nacional del presente 
año y no premiadas en ella, son dignas 
de figurar en nuesi ros Museos, tanto por 
su mérito como pov pertenecer á artistas 
premiados en otras Exposiciones, y en la 
que se recomienda también la  concesión 
de una Bolsa de viaje á favor de una ar
tista medallada en anteriores certáme
nes, .

S. M. e l R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:
, 1.̂  ̂ Que se adquieran, por las cantida

des que se fijan, las obras que á tal obje
to figuran en la propuesta de referencia 
y que son las siguientes:

Sección de Pintura,
«Regalo de boda:s>, número 647 del ca

tálogo, de que es autor D. Carlos Vázquez 
Ubeda, en 4.000 pesetas.

«La Encina y la vaca»^ número 430 del 
catálogo, de que es autor D. Joaquín Mir, 
en 8.000 pesetas.

«La Rebelde», niimero 211 del catálogo, 
de que és autor D. íAntoíiio Fillol Gra- 
nell, en 2.000 pesetas.

«Un día más», número 423 del catálo
go, de que es autor D. Inocencio Medina 
Vera, en 2.000 pesetas.

«Un coleo», número 148 del catálogo, 
de que es autor D. Roberto Domingo, en
2.000 pesetas.

Sec ción de grabado.
Las planchas de las obras «Horas g ri

ses» (agua fuerte), número 188 del catálo
go, de que es autor D. Juan  Espina y 
Capo, en 2.000 pesetas, y

«Un panneau», con 12 pruebas al agua 
fuerte, número 324 del catálogo, de que 
es autor D. Fernando Labradá, Oil 2»000 
pesetas.

2.  ̂ Que se conceda una Bolsa de viajo 
por valor de 1.000 pesetas, en concepto de 
indemnización, á D.  ̂ Fernanda Francés 
Arribas, á que se refiere la recomenda
ción hecha en la mencionada propuesta.

3.° Que las cantidades correspondien
tes á las obras que se adquieren serán li
bradas á favor de los respectivos intere
sados, ó personas que designen, tan pron
to como justifiquen haber sido entrega
das las cinco primeras en el Museo do 
Arte Moderno y las dos ú ltim as en la Es
cuela Nacional de Artes Gráficas, y tanto 
aquéllas como la de 1.000 pesetas conce
didas como indemnización á la señora 
Francés, se abonarán en firme con cargo 
al crédito de 130.000 pesetas consignado 
en el capítulo 14, artículo 2.®, concepto

del vigente presupuesto.
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Julio  de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 1 
Señor Director general de Bellas Artes.

iDMINISTMCIllK CEHTHAl
M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

Bireccién Oenernl 
de los Refiristros y del IfotAriado.

Habiéndose omitido en la  relación de 
Notarías anunciadas en la Gaceta de 25 
del pasado el consignar que la Notaría de  
Cehegín se halla gravada con la pensión 
de 1.000 pesetas al jubilado de dicho 
puesto, D. Pedro Jiménez Lorente, pen
sión que deberá satisfacer por mensuali
dades vencidas quien obtuviese la vacan
te y m ientras la desempeñe, se pone en 
conocimiento de los Notarios interesa
dos, á fin de que los que pretendan ía, re
ferida vacante, y los que ya lo hubieseii. 
hecho, manifiesten en sus instancias qúe 
se comprometen al pago de la menciona
da pensión en la forma establecida, en
tendiéndose que el plazo para hacerlo es 
el fijado para solicitar Notarías en la con
vocatoria donde se halla incluida la ex
presada de Cehegín.

Madrid, 2 de Agosto de 1915.=^E1 Direc
tor general, José Jorro  y Miranda.
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M INISTERIO DE HACIENDA

Birecciéa áel Tesoro piíMico y ©rfleuaciéa ©enerai i
íle Pasos del EstaáOo ,

l o t e r ía  n a c io n a l  [
Nóia de los números y  poblaciones á los que han correspondido los 16 prem ios m ayores 

de h'S 1M59 que comprende cada una  de las tres series de billetes del sorteo
celebrado- en este: día. ¡

NÜÍtíSROS

l a  Q li 
10:689 
1{3 751 
5,896 

20.245

i : Z
14.161 
12.784 
22.646 
3.:324 
8.391 '

2 2 : 5 0 4
14.384
25.755

PREMIOS

Po'dQtas.

100 000 
“60.000 
20 000

1.500
1.500 
1 500 
1 500

500
1.500 
1 500 
1 500 
1 500

1

500
50Ó
500

P O B L A C I O N E S

i s e r i e .

Barcelona.
Zarae'oza.
Valiadolíd,
Bilbao.
Palma de Mallorca 
Bilbao.
Gijón.
Medina Sidonia. 
Madrid.
Madrid.
Badajoz.
Orense.
Madrid. :
Jerez de la Front. 
Yalencia. '

2.  ̂Borie.

Almería.
S. 0. de Tenerife, 
Cádiz.
Madrid.
RipoIL
Barcolona.
Gijón.
Santander.
Málae’a,
Madrid. ' 
Madrid.
SoYilla,
Barcelona.
Barceloiia.
V iileiicia.

3.  ̂serle.

Barcelona. 
Sevilla 
Y aléñela. 
Sevilla.
Las Palm as.
Madrid.
Gijón.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Granada.
Bilbao.
Bilbao.
Madrid.
Yalencia.

Ma.drid, 2 do Agosto de 1915.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
ai artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías; de 25 dé Febfero de 1893, para 
adjudicar los cindopremios de 125 pese
tas cada uno ásignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas jas siguientes: 

Josefa Oríiz Esteban y Angela Alvarez 
Várgas, del Asiló do Nuestra Señora de 
las Mercedes; Inoceiita Gómez Sánchez, 
Máximina'Serranoy Yiclorina San Segun
do del colegio de la Paz.
" Lo que so anuncia para conocimiento 

del pñMlno y .demás efectos. -
 ̂ Madrid,: 2 de Agosto de 1915; — Por or- 

don, A. Büiz de Teja.’

• PÍÍOSPECTO DE PREMIOS- .
parái ei- sortéó que se’ ha de celebrar 

m  Madr id e l d ía 11 de Aposto de 1915. 
Há:d.e constar' de 17.000 billetés al pire- 

d ó  dé' 1 feo pesetas cada uno, divididos en 
dódrriós á 10 pesetas ' '   ̂ ‘'
1.175.720'  ̂
m anera
PKSJÍ/OS

setas, disiríbuyendose 
én 883 premios,: do la

1
AY

á
■ m i

9 9

. de . . . . . . . .  250.00a
. . . . .  de; ta0.ü00:

• ; . ., de- . 6AOOO-
 de 6.000 . . . 60.000'
. .V . de 80O.. 7 . 6 1 2 . 0 0 0

apFí^immíioiieA dé,
800 pesetas cada 
una, para los 93 
ndmeros restantes 
de la centena del 
premio primero . 79 200

ídem de 3,000 kL id., 
para los del pre
mio p rim ero   6.000

ídem de 2.500 id, id., 
para los del pre
mio segundo . . 5.000

ídem dé Í.760 id. fd., 
para los dol pre
mio te rce ro ., ».. 3.520

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
^corresponder ai billoto; entendieiidoso 
^coii respecto á las señaladas para ios nói- 
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 17.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la a.v)licación de las aproximacio
nes de SCO pesetas, se sobreentiendo que 
si el iDremio prim ero corresponde por 
ejemplo al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena: es decir, desdo el 1 al 24 y desdo 
el 26; al ' 100.

El sorteo se efectuará en el local des- 
ttriadó ai efécto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo.' 
Y éiírla projjia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar' cinco 
premios d'e 125 pesetas entre las donce- 

Tlas acogidas en los Establecimientos dé 
Bcn'eficeñciá Proviricial de Madrid, y 
unq dé, 625: entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justi,ficadp su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu 
rréiiíés interesados en el sorteo tienen: 
derecho, con ía venia del Presidente, á 
hacer observaeioiies sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de ios 
sóftdóh:' Al dlá siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acredit^ir los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi- 
ni straciones'TlíútldMityáTr'sido^ expendí-^ 
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de Marzo de 1915.— El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

MiNISTFRirf DF LA GÜBEhNA'A’ÓN

883 "1.175.720 ' A fin dereRv;
proceda acejvu lc

r V i Protectorado lo que 
: U‘ia de las vacantes de

Patrono que existen en el Hospital de ¡a 
Santa Resurrección do Nuestro Señor Jo” 
su cristo ,/instituido en Utrera (Sevilla), 
por D.^ Catalina Perea, se llama por un 
plazo de quince días á los que se crean 
con derecho á ocupar el mencionado car
go, á fin de que presenten en este Miniv$- 
terio las solicitudes y documentos acre
ditativos de su derecho.

Madrid, 2 de Agosto de 1915.—El Di
rector general, Y* de Piniós.

MiNiSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y g a u s  A B T E S

í. S a S s e c r e í a r í a . ' :-rt
Yisto el expedieete do clasificación de 

la institución Escuela de San Esteban de 
Paiantordera (Barcelona), fundada por 
D. Nicolás Casals, se observa han , sido 
cumplidos los requisitos que determina 
la Instrucción vigente en sus artículos 
41 y 42; y en su virtud, esta Subsecretaría 
ha acordado que antes de resolver sobre 
la petición formulada, se conceda la au
diencia de los represeiitantes é interesa
dos en los beneficios de la institución 
mencionada por un plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente a l de la pu
blicación del correspondiente anuncio en 
G a c e t a  d s  M a d r id , teniendo durante 
este plazo de manifiesto el expediente en 
la Sección de Bienes docentes de este Mi-: 
Historio, conforme á lo determinado en el 
número 1 del artículo 43 do la Instruc
ción vigente.

Madrid, 28 de Julio do 1915.=E1 Sub
secretario, J. Sil vela.

Por orden de 29 del corriente mé¿py; 
con arreglo ai artículo 77 del Reglamenf 
to de 28 do Mayo último, dictado para la 
aplicación do la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido ascendido D. Esteban Cam
pos de Francisco, por rigurosa antigüe
dad, á Ordenanza do la Escuela de Artes 
y Oficios de Santa Cruz de Tenerife (Ca
narias), cen el sueldo anual de l.OQO pe-, 
setas. .

Lo cjue se publica en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto^en 
el artículo 46 del citado Reglamento. : .

Madrid, 30 de Julio de l915.=EÍ gubse- 
creí ario, Sil vela.

En virtud de examen, y por orden Me 29 
del corriente mes, ha sido nombrada 
Bedel segundo de la Escuela Industfiál 
y de Aries y Oficios de Cádiz, con el süelr 
do anual de 750 pesetas, D, ‘ Pedro Bláz- 
quez y Jiménez, número 192 de ios aspi
rantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de do dispuesto 
en el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo último, dictado p a r a  aplicación do 
la ley de 4 de Junio de 1908. /

Madrid, 30 de Julio d e  1915.:^E1 
secretario, Silvela.

Por orden de 31 de Julio último, y con 
arreglo al artículo 77 del Reglamento de 
28 de Mayo del com ente año, dictado 
para aplicación de la Ley de 4 de Jumo 
de 1908, ha sido ascendido D . J u a n  José 
Cruz y Martínez, por rigurosa antigüe
dad, á Ordenanza de la Escuela de Artes 
y Oficios de Algeciras , con el sueldo 
anual de LOGO pesetas.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento d e  lo d isp u e s to  en 
e l  aríículo 46 del c ita d o  R e g la m e n to . ,

Madrid, 1.  ̂ de Agosto dé 1915.=E1 Sub- 
seox'etario, Silvela,
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En virtud de examen, y por orden de 

31 de Julio último, ha sido nombrado 
Portero de la Escuela Normal de Maes
tro s de Jaén, con el sueldo anual de 750 
píisetas, D. Hipólito Román Foronda, nú- 
¿ero  198 de los aspirantes aprobados.
, Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a - 
pRio en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 4(1 del Reglamento de 28 de 
Mayo del corriente año, dictado para apli- 

de 4 de Junio deeacióii. de la ley 
y Madrid, .1/’ de Agosto de 
feecretaii), Sih'cla, IUI5.--E1 Sub-

' Bita Subsecretaría ha acordado que >e 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la rela
ción de las plazas gratuitas que 4a Aso
ciación Benéñco -Éseolar de Huérfanos 
civiles ofrece á los citados huérfanos que

reúnan los requisitos marcados en las 
bases aprobadas por Real orden de 8 de 
Diciembre de Í894, G a c e t a  del Él de^ 
mismo mes.

Los aspiran tea preááíitarán las instan
cias documentadas dirigidas á esta Sub
secretaría, del modo que se determina en 
la subsiguiente relación de condiciones, 
hasta el día Ru próximo mes de Sep- 

Dre, en oí Registro General de este 
Miiji;-derb>, facilitándose cuantas noticias 
sqlicic n rosr>ecto de los Colegios y Aca- 
á('mias que oirecon Uas plazas gratuitas, 
á ñn que tengan conocimiento do las 
venta jas que puedan reportarles taii ge- 
ñeros- ofrecimiento, en las óñcinas do la 
Asocia-lón, en esta Corte, calle de Torri- 
jos, 1 duplicado.

Madrid, 1.*=' de Agosto de 1915.—E1 Sub
secretario, J. Siiveia.

Documentos que han de áck>mpañô s% 
ú las insfaktcias% .,

io  Acia de nacimiento del Luérfanó, 
expedida por el Registro Civil, debida
mente legalizada. * ^

2.  ̂ Certiflcado de defunción del padre 
y copia del último título administrativo.

3.° Partida de casamiento del padre, 
sin legalizar.

4cP Fe j lirada de la viuda de no poseer 
ni disfrutar renta, ni pensión, algúne^  ̂
más que la que perciba del Éstado-, y 
cpu iniiar do viudedad. Esta fe jutarJvi, 
débé ser ñcDiada por el tutor 6 
tante legal del huérfano, en caso de iiO 
vivir su madre.

5.̂  Certificado médico de no padecer 
enfermedad contagiosa y estar vacunado;

d . Certificación de buena conducta 
relativa á la madre y al hijo.

ílelaclón de las plazas gratuitas que la Asociación Benéfico-Escolar de Huérfanos concede á ¿os huérfanos de Catedráticos de UniveV': 
ImtitutoSf Escuelas especiales y Empleados del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes y vacantes por prioridad de 

elección de los huérfanos de Guerra y Marina.

C O L E G I O S

EN MADRID

PvRj PP. Escolapios^.....................  ............. ............ .
Cói^ios páríiculares (Bachillerato)   ...................
í^hegáración para carreras militares,-  ............
ídem para Ingenieros civiles y Arquitectos...........
Idem para el Cuerpo de A duanas...............
Idem para Correos y Telégrafos................. ............
Idem para la carrera de Comercio   .......................
Idem para el Tribunal de C uen tas   . . . . .
Idem para Sobrestantes de Obras Púb licas............

EN PROVINCIAS

Todos los Colegios dirigidos por los ER. PP. Es'
colapios.......................................... ............................

Real Seminarlo de los PP. Dominicos de Vergara.
BarceioDa (Bachillerato).. . . . . . ------ '.......................
Sevilla (ídem)......................... .......................................
Valencia (ídem).   ................... ....................................
Cádiz (ídem) ......................................... ..............
Bilbao (ídem)....................... ..................................
Zaragoza (ídem) ................. --------- ------ ----
Pamplona (ídem )  ......... ............................................
Santander (ídem)..............................  —
Lorca (Murcia) (ídem). ...........................  ..........

NÚMERO 

piaxa? vacantes

Ilimitadas.
70
8
6

, 4 
2 
2

I limitadas.
4 
7 
9
1
9
0
5
2 
3 
2

C O L E G I O S

Manzanares (Ciudad Rsai) (Bachillerato) . . . .
Akvi.lá de Henares (Madrid) (ídem )..  ............
Lérida (iclem)........................................................
Villaniiova de la Serena (Badajoz) (ídem ).. . .
Vei[iKkdid'(ídem)... ...............‘ .........................
San Feliú de Llobregat (Barcelona) (ídem )...
voraña (ídem) .............................
Ferrol (ídem ). ................................................
Barcelona (Carreras m ilitares)..................... -.
Sevilla (ídem).......................................................
Valencia (ídem)............... ...................................
S‘\n Fernando (Cádiz) (ídem) ...............
'Folédo (ídem).......................... ...........................
Granada (ídem).  ......... ..................................
Santander (ídem) ......... ............................
Murcia (ídem )  .....................................
Barcelona (Carreras de Comercio)... F ...........
Sarria (Barcelona) (ingenieros electricistas).
\mlencia (Correos y Telégrafos)... . . . . . . ----
Lorca (Murcia) (Carreras^'especiaies)............. .
Bilbao (ídem) ...................  • ■.....................
La Coruña (Carreras de Comercio).................
Cai'tagona (ídem )................. .......... ...................
Comillas (Santander) (Carreras eclesiásticas)

T o t a l  d e  p l a z a s  v a c a n t e s . . .

Nú.'ERO  
do

3
5
6 
6 
2
3 
2 
2 
8
4
4 
2 
2- 
2 
3 
2 
2 
2 
6 
3
5 
2 
3
9
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Madrid, 27 de Julio de 1915.-=-El Director Presidente,- Rafael de la Pinera.

M1N:STER10 DE FOMENTO 

B irecc ié ia  
ele A gricíiiltiira , M imas y

P E R S O N A L

Concurso.
En cumplimiento de lo prevenido en el 

párrafo segundo del artículo 282 del Re- 
|lamento para la aplicación de la ley de 
Epizootias de 1914, se abre concurso, por 
termino de quince días, que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , para 
la provisión por traslado entre los Ins
pectores del servicio de Higiene y Sani- 
úaa pecuarias, de las siguientes plazas,

SERVICIO p r o v in c ia l  DE CANARIAS 

Fronteras.
_  Alcañices, Puigcerdá, Farga de Moles, 

cencía de Alcántara, cuyas plazas se

rán adjudicadas entre los concursantes 
en la forma establecida en la disposición 
precitada.

Madrid, 19 do Julio de 1915.=E1 Direc
tor general, Carlos Gastel.

Á irecü L G i ^ e M e r a l  -O to a s  F ó -  
M ieiis,

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección tle- 
neraJ, ha tenido á bien disponer se deje 
sin efecto la Real orden de 10 de Noviem
bre de 1914, en que se autorizaba la cons
trucción i>or el sistema de Administra
ción del puente de hormigón armado so
bre el Duero, en el camino vecinal de El 
Royo á Tolédillo, y autorizar la subasta 
de la mencionada obra por su presupues
to de contrata de 58.023,49 pesetas.

De orden dH señor Ministro lo digo 
á V. S. para m  conocimiento y efectos

oportunos. Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid, 26 de Julio de 1915. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Soria.

Esta Dirección General participa á V. S. 
que con esta fecha ha sido declarado de 
utilidad y de necesidad pública el puente 
económico sobre el río Híjar, en término 
municipal de Naveda.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de los interesados.^ Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1915.=E1 Director general, 
A. Calderón.
Señor Gobernador civil de Santander.

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha han sido 
declarados de utilidad pública los cami
nos vecinales de Garganta á Bustarviejo,
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por Lozoyuela y Valdemanco, y el de 
Gascones á la carretera de Madrid á F ran 
cia por Irún, de esa provincia.

Lo que copiunico á V. S. para sü cono- ¿ 
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1915.=E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de Madrid.

AGUAS
Examinado el expediente incoado por 

D. Ubaldo Fuentes, en solicitud de conce
sión de 10.000 litros por segundo del río 
Barrosos, en término de Bielsa: 

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo á la Instrucción 
vigente, presentando D. Julio de Castro 
en nombre de D. Pedro Regne dos recla
maciones, que han sido contestadas por 
ol peticionario, y que se han examinado 
los informes oficiales, todos favorables á 
la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de la 
misma, ha tenido á bien otorgar la con
cesión con las condiciones siguientes:

1.®- Las obras se ejecutarán con arre
glo ai proyecto presentado por el peti
cionario, suscrito en 10 de Noviembre 
de 1910 por el Ingeniero de Caminos don 
Juan Ledesma, en cuanto no sea modifi
cado por estas condi ció nes.

2.® Después de utilizadas las aguas

deberán volver al río en igual estado de 
pureza que tenían cuando se tomaron.

3.^ Durante la ejecución de las obras, 
pero antes de proceder á la ejecución do 
la presa y del vertedero á que se refiere 
la condición 4. ,̂ se determ inará la canti
dad de agua á que pueden tener derecho 
los usuarios del pueblo de Bielsa, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 152 
de la ley de Aguas, debiendo el concesio
nario dejar paso libre al caudal que re 
sulte para el indicado objeto.

4.^ A continuación de la presa, y en 
una longitud mínima de 20 metros, se 
construirá un vertoilero cuyo proyecto 
detallado presentará el peticionario al 
Gobernador civil de la provincia para su 
aprobación, calculado de suerte que vuel
va al río por él toda la cantidad de agua 
que exceda del caudal concedido, que es 
el único que debe circular por el canal.

5.  ̂ Se señala el plazo de un año, á 
p a rtir  de la fecha en que se comunique 
al peticionario la concesión del aprove
chamiento para dar comienzo á las obras, 
y el de seis años, á paidir de igual fecha, 
para term inarlas.

6.^ La Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia deberá ser avisada de la fe
cha en que comiencen las obras, las vigi
lará durante su ejecución para exigir el 
cumplimiento de estas condiciones, y 
una vez term inadas expedirá, si procede, 
un certificado de haberlas cum plim enta
do, siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que origine dicha inspección.

7.  ̂ No &e autoriza el funcionamiento

de este aprovechamiento hasta asegurar
se de la impermeabilidad de toda la con
ducción.

8.^ Esta concesión se otorga salvo él 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero.

9.^ El depósito provisional servirá d^ 
fianza definitiva á disposición de la Di? 
rección General de Obras Públicas.

10. El incumplimiento de cualquiera 
de las presentes condiciones implica lá 
caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la 
póliza de 100 pesetas que exige la vigen
te ley del Timbre, y que queda inutiliza
da en el expediente, lo comunico á V. S. 
de orden,del señor Ministro, para su co- 
noGimíenío, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín Ofl̂  
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Julio de 1915, 
El Director general. Calderón.
Señor Gobernador civil de Huesca.

Comisaría €renerai do Segriuros*
Se pone en conocimiento del público 

que el nuevo representante* de la Socie
dad anónima de seguros contra incendios 
Celtiberia, domiciliada en Zaragoza, Al
fonso I, número 19, es D. Enrique Escu
dero y Liria, en sustitución de D. Alejan
dro Palom ar que lo era anteriormente.

Madrid, 29 de Julio de 1915.=É1 Comi
sario general, P. A., Fernando Soldevilla,

MADEXD.— tipu "Sucesores de EiTadeneyra”.^ P tse o  de Bau Vicente, nüni.


